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Podemos decir que en el nacimiento y desarrollo del Derecho Internacional ha 
desempeñado un papel de Orne/ama categoría el intercambio comercial, ya que en 
algunos palas sobreabundan en productos que en otro son escasos o inexistentes; esta 
circunstancia es la que principalmente ha llevado a las naciones a relacionarse entre si 
en bina más estrecha. 

No es posible olvidar le parle que en si desenvolvimiento e intensificación del 
comercio internacional le ha bada desempeñar a las comunicaciones de todo género, 
cuyo perfeccionamiento ha permitido no solo le comodidad, sino la rapidez 
extraordinaria, en el transporte de personas o mercancía a grandes (estancia. 

Pero hay otra tuerza que he Impulsado al Derecho Internacional hasta hacerlo 
alcanzar la vital importancia que hoy se le atribuye: le necesidad de eliminar la guerra 
como procedimiento para solucionar los conflictos entre las naciones, sustituyéndola por 
medios pacifica tales como la negociación, la mediación, el arbitraje y la justicia 
internacional con carácter otikatorio. 

Como consecuencia del desenvolvimiento de las naciones era necesario regular 
por un lado si territorio, el intercambio comercial, las comunicaciones y sobre todo los 
conflictos de guerras ente las naciones, surgiendo de este manara lo que hoy llamamos 
' tratado • en el cual loe estados se obligan a seguir determinadas conductas sujetas a 
normas que han pactado respetar. 

Como es nearral, el dembrimiento de América originó un :húmero de 
problema internacionales, pues les grandes potencias europeas tetaron de encausar 
pera su exclusivo provecho los binados que significaba las nuevas tierras, de aqui, en 
adelante México a le pos» con les demás naciones y con be cambios cucada a 
través de le historia del mundo como lo fue le primera Guerra Mundeé *14-191 ) 
guerra producida por le Mita de respeto a los compromisos adquiridas, podridamente la 
manda Guerra Mundial, no obstat, dichos acontecimientos no ~mine en el 
desarrollo politice, económico y social de nuestro »tico. Tan es uf, que a través de 
asee historie se han celebrado un Matero de tratados internacbnales, y más aún, e 
le celebración de tratados de suma Importancia internacional como lo es el ' Et. 
TARATADO DE UN* COMERCIO' o ' TRATADO TRILATERAL timado al por b 
inlervencion de tres paises como lo son Estados Unidos de Norte América, Canada y los 
Estados Unidos Mexicanos ( México ). 



Desde luego y acariciando si sueño deseado de todas las naciones, de que los 
tratados sean honestos y garanticen una seguridad jurídica, considero que deben 
cumplirse con los conceptos constitucionales de cada pais, y en este caso, 
especialmente con los que señala nuestra Constitución en relación a la celebración de 
los tratados en los artículos 76 fracción I, en relación al 111) fracción X, que desde la óptica 
de le suscrita deberá►  de ae►  modiScadoe en el urdido de que antes de sil aprobados 
por la cámara de senadores, sean estudiados por la cámara de diputados para que estos 
tengan conocimiento del trabajo realizado y crear mas certeza, para que en última 
instancia no se afecte el interés de la nación. 

Debemos tener presente de que en nuestro derecho existen figuras a enes a lo 
que nosotros conocimos como istado,es el caso del acuerdo ejecutivo que desde ml 
muy particular punto de vista se un NUM juridica dermis, ya que ambas son autónomas 
e 'dependientes, diferencia que radica principalmente en la aprobación por parte de los 
senadores realizada unicornio,* para los tratados y no sal para los acuerdos. Sin 
embargo, ambos deberían ser aprobados por las cámaras, porque ambas Ajuma 
jurídicas tienes consecuencias y se encuentra involucrado el interés de la nación. 

Por lo anterior, me interesa y me preocupa que México sea respetado como una 
Oran nación . 
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ODJIITIVO 

El presente cepikáo tiene como objetivo fundamental, de acuerdo al régimen 
internacional convencional, le validez del acto l'oídio° tratado. Al establecer el concepto. 
los términos y su connotación, los elementos de existencia y los requisitos de validez del 
tratado, con►ugando tanto la teoría como la Fáctico, pretendo mostrar que el mismo 
cuando es celebrado conforme a las normas del Derecho Internacional es un acto 
jurídico válido, que obliga al solado, constituyendo los procedimientos constitucionales 
de cada pea, una condición de eficacia Interna que transforma, en caso de su 
cumplimiento, la norma internacional en Ley Interna del estado que obliga a los 
habitantes del pele, y cuyo incumplimiento Impide a ese acto generar la plenitud de sus 
Necios Jurídicos. 

A.- CONCEPTO Di TRATADO 

Me he encentado, en el transcurso del babeo de investigación, que para efectos 
de esta lisie he desarrollado, une gran variedad de conceptos que definen o tratan de 
explicar lo que se debe entender por un tratado. 

De estos d'Ondeen seleccioné las que desde mi punto de vista, por su aproximación a 
la esencia del término, su carácter inteligible y utilidad, puedan tanto a los estudiarles y a 
los maestros de la especialidad de relaciones intsmacionales, como el lector en general, 
aproximarlos aun claro entendimiento de la naturaleza jurídica del tratado. 

César Soplada la deán* en un sentido ano*, como 'los Acuerdos entre dos o 
más estados soberanos pera creer, para modifica o para extinguir una relación jurldica 
entre ellos'. 

Per su pede, Charles Rousse& explica que un talado internacional es 'un 
acuerdo ante loe sujetos del Derecho Internacional destinado a producir determinados 
Necea 

Tenlo Verdrose como Pan, no precisan une &l'Alción del término. El primero 
especia que son los suelos del Derecho Internacional Público los que pueden 
concertar entre el lea regles de su compost amiene bao. Sobre este particular me 
referiré más adelante' 

Sepledede Ciar, Derecho leleemoionek Ed. Puma, undécima edición, liso, México, pág. 120. 
• Ilegeseeii Otedes, Derecho Inlerneelenel, N. Mil, Ileteekee. 12gs. pía. 11. 
• *Mese eireg, Dombo leemeeionel, Id. Ayuden, seda edición ~Med& y sementede, de le 
Iniduceldn de >nonio Trwei séame, por &when Virosis y con 'erran., EepeAs, 1510, pág. 126. 



Mientras que el apodo, señale que un 'Velado es un acuerdo eme 
estados que diga en virtud del principio Pacte-Sunt Servanda'. 

lema Vázquez, afirma que un tratado es lodo acuerdo concluido entre dos o 
más suplo* de Derecho Internacional', incluye dentro del término sujetos de Derecho 
Internacional tanto e estados como a organizaciones internacionales. " 

L Oppenheim, dice que los tratados internacionales son 'Acuerdos de carácter 
contractual entre loa estados u organizaciones de estados, creadores de derechos y 
obligaciones jurídicas entre las partes'," 

Manuel J. Sierra, nos habla del sentido genérico y de forma restrictiva del 
término. En el primer sentido indica que un tratado es 'todo acuerdo o entendimiento 
ente los estados para en un acto diplomático, sometido genereimente a las reglas del 
Derecho Internacional, crear, modificar, o suprimir entre ellos una relación de derecho'. 
En su forma restrictiva, el término tratado se refiere aun tipo especial de documento con 
determinados requisito.' 

Por otra parte, los tratados como fuente fundamental del Derecho Internacional se 
encuentran contemplados en el Artículo 39, inciso a) del Estatuto de la Corle 
Internacional de Justicia, el cual se encuentra incorporado a la Carta de las Naciones 
Unidas del a de junio de 1943. Esle Articulo estipula que para la solución de las 
controversias que se sometan a le Corte se 'Picara: 'las convenciones internacionales, 
sean generales o particulares, que establecen reglas espesamente reconocidas por los 
estados Mientes. 'A este respecto, México al depositar el 29 de octubre de 1947, su 
declaración de reconocimiento a le jurisdicción obligatoria de la Corle, Formuló una 
reserva por le cual exceptuó de tal jurisdicción a aquéllas controversias emanadas de 
asuntos que en opinión del Gobierno de México sean de jurisdicción interna de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

• P i010 cite, Deudo de los bledos; Minué de Ondeo de Inlenecionel Plibtioo, Editado por tomen 
Mur. Id. Pendo** latea toondolee, Segunda reimpresión 1111, México. pea 200. 

kit Vázquez Modulo, Derecho Internacional Platico, Ed. Purria, México, 111.1, pág. 43. 
• L.F.L. Opeenheim, Inewnecionei Lao: e Medio, I. STO. te. bp Hersch laubrimht. lieé,  Pág. W. 

J. tiene Menusl. Predio Internacional Púlelo. Ed. Palee, Cuela edición, México, 1993, pág. 324. 
e Fuente: IMIetwei Trinase Deposite(' with Pe fiecsetary General, Status es et 31 decente( 1941, 
~o Negarte. Sele9J8er. EIi. Pega le. 
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Asimismo, debemos señalo que en la actualidad y después de un largo proceso 
de negociación, as concluyó el 23 de mayo de I*, la convención que hoy en día 
representa la opinión jurídica generalmente aceptada en la materia! 

Artículo 2, pando 1, inciso a) de este Convención, define al tratado como 'un 
acuerdo internacional celebrado por escrito entre estados y regido por el Derecho 
Internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y 
cualquiera que esa su denominación particular'. 

Después de analizar cada una de las definiciones antes mencionadas podemos 
establecer que, el bien, la doctrina internacional maneje elementos, que en algunos 
casos deifica el significado del *mino tratado, en realidad yen la mayoría de los casos, 
no proporciona una visión global y completa que nos permita comprender la naturaleza 
jurídica del mismo, por lo que considero conveniente aún, cuando no ea posible 
profundizar en le naturaleza jurídica del tratado se importante •labora►  una definición del 
rniemo,estableciendo elementos adicionen que nos permitan alcanzar dicha 
AnalidadJialmismo, no pretendo, ni mucho menos lo es, el iniciar un debate sobre el 
alcance y profundidad de los conceptos antes enunciados. 

En primera instancia, es conveniente señalar que un tratado es un acto jurídico, 
como algunos de los autores anteriormente citados ad los especifican, que tiene como 
objeto producir alteraciones en N mismo ámbito. En este sentido Maten afirma que: 

'Convención esa concordancia de voluntades de dos o varios estados tendiente 
a producir un efecto jurídico, u decir a crear o extinguir una obligación y el derecho 
subjetivo correspondiente'. 1°  

Sobre este particular, uno de los elementos de mayor importancia en el tratado lo 
constituye el acuerdo de voluntades, ya que en esta concordancia reside le fuerza 
obligatoria del tratado. 

• la Convención de Viene sobre el Derecho de loe Tmledoe a te eral nos referimos en adelante como 
Comencion de Viene de 1569, entré en vigor el 27 de enero de 1510, al 31 de diciembre de 15112, ea 
pelees son Estados Parles, entre esas alsoloo, quien rolo ta Convencían si 23 de mayo de Mea y la 
Mace el MI de sepliembre de 1104. fuente: bid. se. 111. 

~en Heno, El Gmbh) y El Tratado, 'idiocia, de Eduardo Gude Niyme, Ed. M►pnnte 
thymetteria, Mateo, 1943, oil 3. 
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Lo anterior es corroborado en la Convención de Viena de 1969, sobre los tetados 
en la seccion 1, pan. NI, refiriendo.* a la observancia de be mismos y expresamente 
menciona el principio en su artículo 24: 

PACTA SUN IMUIVANDA 

' Todo tetado en vigor obliga e las partes y debe Mí cumplido  por etiaa As 01~11  1/0, 11 

Por otra patio, cabe mencionar que una de las principales criticas a la 
Convención de Viena de ion, es que dentro de le definición de Velado se omitió uno de 
sus elementos de exigiendo, pues si bien se refiere ala capacidad, el consentimiento y a 
la bond, no hace referencia al objeto o fin del talado. 

Otro de los elementos que escapan en la mayoría de be autores es la 
solemnidad del tratado, es decir, la obligebriedad de que un Velado se concluya en 
loma escrita, con objeto de su exacta observancia. 

Considero además, que una definición de tratado debe de desarrollar los 
siguientes Mount» para su mejor comprensión: que un tratado es un acto jurídico, 
solemne, medido de une, dos o mis voluntades y cuyo fin es creer, transmitir, 
conservar, ~Nacer o extinguir derechos y deberes. 

Per lo que se robe, a les Maldades antes mencionadas se debe señalar que le 
gran mayoda de Me (retados crean derechos y deberes. Sin embargo, existen tratados 
cuyo fin esenciel es conserve/ modificar o extinguir una determinada situación, como kt 
demuestren los ejemplos que respectivamente, a continuación se detallan: 

1.- El 23 de noviembre de 1970, se Armó en la Ciudad de México, D.F., un 
tratado que mantuvo a los Rios Bravo y Colorado como le frontera irte/nacional ente 
Estados Unidos Mexicanos y Me Estados Unidos de América. 

" 	tele **pie de aleen consueludIne*, *nido por la Condena* de Viene de 1011. sama le 
oblimleneded de los Ir atados respecto e les ~e, añadiendo dame le nem** de su euilleiblienle 
de acuerde son la luna le. ta epunded de be Naciones inlemedeneles estarle compromedde el ee 
di Me a le voluntad* les penes si Nmpilmina de bemoles '1. Ecos vaquee nade". op. eit pp. 57. 
't Tapados Ilelikedos y Convenios Ejeculives °delirado* Merad, Ganado de le %publica, *mica 1572. 
T. XIX mg. drie. 
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2.- La Convención Consular entre México y la Gran Bretaña del 20 de marzo de 
1954 fue modificada por un Acuerdo celebrado por canje de notas fechadas el 19 de junio 
de wat." 

3.- El Tratado entre México y Estados Unidos firmado, N 13 de abril de 1937, 
derogó el Articulo 8 del Tratado de límites celebrado entre ambos países N 30 de 
diciembre de 1853.14  

EL TERMINO TRATADO Y SU CONNOTACION 

El análisis que de este punto desarrollaré fue motivado por una serie de dudas 
cuyo origen se remonta ami época de estudiante de la Licenciatura. 

El Tratado ha sido Investido tanto en la doctrina como en la práctica internacional 
de un popularidad de nombra, términos o 'títulos alternantes' que se aplican 
indistintamente.' 

'Los Tratados han recibido nombres muy diversos y ellos han contribuido 
a crear confusión en torno a estos instrumentos Internacionales, pero una explicación de 
cada uno de estos nombres revela que su Isubstralum' es un acuerdo internacional de 
voluntedes'.1  

En efecto, si bien es cierto que esta diversidad de nombra, convenio, pacto, 
convención, acuerdo, arreglo, código, carta, acta, declaración, sk; han sido usados 
indislintamente, también lo es, que en algunos casos poseen una connotación 
especifica." 

Retomando al Embajador Sepúlveda, quien manifiesta que en esencia todos los 
vocablos son una misma cosa, se puede agregar que su asignación queda sujeta a la 
practica de cada país, sin que exista en el Derecho Internacional disposición alguna que 
otorgue efectos luidos diferentes o especiales en razón del nombre que a cada 
insemine> en particular ale asigne. 

la  Ver Pedo °Acial de $ Federocion del 3 de marzo de 1112. 
la Tratado lietilkado y Convenios.... op. cit.. T. VII, pape 69. 
IG  Vas» POOP CYw, op. cit. pop. 200. Es» Autor mella le denominacion de 'titulo demente'. 

Moled& César, op. 411. Pm. 120. 
" Ver anexo 1. 
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En asta sentido, la práctica que al respecto ha llevado a cabo nuestro pais, no 
escapa e esta diversidad de nombras, ya que su determinación no podría establecerse 
como una práctica ejercida a partir de la época hostórica en que fueron concluidos, ni de 
le materia que reglamentan, ni del número de sujeto* que lo celebran. 

Sobre el particular, y sin que exista una objetividad al respecto, el nombre del 
talado ha sido utilizado en la práctica mexicano en los intim/nema que, ya sea por le 
materia que reglamentan, la importancia que representan pera el interés nacional, el 
proceso de 'Acacia interna a que son sometido,' o bien Poi el contexto de las relacione 
existentes con le parte con la que se concluyen, encierran una connotación de 
IMponanale o formalidad." 

Para Amdamentar esta aseverecion recurri a la colección del H. Senado de le 
República Meada 'Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebrados por México', 
y después de reeditar un análisis el respecto, enconéi el siguiente criterio para la 
utlittaclon del *mino: 

A,- Todoe los tratados mediante los cuales se establecen los limites geográficos 
de nuestro país reciben N nombre de tetados v.gr., 

Tratado de Pm, Amistad, Limites y Arreglo Definitivo entre México.  y Estados 
Unidos, Armado en le ciudad de Guadalupe, Hidalgo, el 2 de febrero de 1846. '' 

Tratado sobre los Límites Marítimos enes loa Estados Unidos Mexicenoky los 
Estados Unidos de Marica, firmado en la Ciudad de México elide mayo de 197$." 

Tratado de Límites con Honduras Británicas, celebrado entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino Unido de lo Oran Bretaña e Irlanda, firmado el 78 de julio de 
1$93," 

"PaeMet polleo exterfor de un punk) de colluerble y evolución de lee intimes vitales del estado 
eneelesno, soberanía independencia, sebeided, diereis y biedebnrinación del país*. ~res del C. 
Ileersible da Aleteabas ilderioree de Wolk Bernardo lispabede, son ~Yo de su comperecencie 
me 	S, llenado de la Olepúblice, N20 de nowibalire fin Periódico El Día NOIMI/110 NO. el 
pavee lo. de noviera» de 1143. 
'e %Idee ilelleerlos y Coraenios. op. el T.1., pág. 1011. bis Tosido consigna el olesmenbremiento a 
Alabeo di rrée i la rail i w 11111101i0, coradieto per los Estados de Teme, Cálanis Aritos, 
Colorado y lamo México, que e para de ese momento pesaran e formar parte de los Estado* Unidos de 
América. 
a E* Tallado fui aprobado por U Senado de le Repalica el 20 de diciembre de tete, según Decreto 
Publicado en el Dirá Mei de la Federación del 22 de Enero de 	A le Odie no han entrado en vigor 
en tirad de que el Congreso Ncelserneaceno no ha 'Alcanzado' a ooneideritio en ara respectivos 
periodos de sesiono. 
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II- Los insinimenlos con los que México seliblecio sus Ildecionee diplomáticas 
como pele indeeendienle recibieron también si nombre de l'atados: v.,: 

Tratado de Unión, Liga y Conledereción Perpetua entre la República Mexicana y 
le República de Colombia, Armado el 3 de octubre de 11129. „  

Tratado de Navegación, Comercio y Mistad entre la República Mexicano y los 
Estados Unidos de Patética, *mido *15 de abril de 11131.1e  

Tratado de Pu y Amistad D'altivo entre la República Mexicana y SMC la Reina 
Gobernadora de Espine, Rimado el 2$ de diciembre de 1GML" 

C - También han recibido este denominación los documerrlos qua  'atesoran 
dativos trascendentales pera el Interés nicionel de México, o que son de importancia 
•n el corista de las relaciones internacionales con le contraparte: v.er, 

Triado de Pu entre si Gobierno da los Estibe Unidos Mexicanos y el Gobierno 
del Japón, limado el l de noviembre de lóel.le  

Tratado entre los bledos Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Mirla 
era resolver les diferencie frolerizes pendientes y mantener a los Rios Ilrevo y 
Colorado como frontera internacional entre ambos paises, Armado el 29 de novieiribre de 
1170.°  

• Cu dude Id da NOM» de 1.61, M M. (horge pi" Now Alfrdelro.y Pardea de Ileldoiones 
EMnlsrsa de Raki, Nao lego U ddereledo Genial de la Orpnidulán de las lidelones Unido une 
nellouldn de luNsión do la Ola M StAIMINI a todos MIÑO* ~do do Minen sido onnoduidos 
ter la Oren irse" y atm edilosoion se *din*** ~esa • musulmana U tundan° de Naos. 
▪ %dee Ilelidcados y Gundiolio.. op. GIL  T.I.  nad• 1 
• lid. 7.1.44d. 53. 
• lid. ÑA». 
• W. T. XII, 04. Ida 
• lid. T. did, si W. 
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Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 
de América, firmado el 4 de mayo da 1974." 

Tratado para la Extradición de Criminales entre loe Estados Unidos Mexicanos y 
el Reino Unido de la Gran hilarla e Irlanda, firmado en México el 7 de septiembre de 
1816.a  

Por otra parle, encontramos Instrumentos internacionales a los que desde el 
punto de vista del nombre se les ha requerido dotar de un carácter informal y para los 
cuales se utiliza una gran variedad de terminas que van desde le denominación de 
modus vivendi, pasando por la de memorándum de entendimiento, hasta la de acuerdo, 
convenio, convención, etc. En este particular, es imporW►te hacer notar que el término 
canje de notas se refiere a la forma o método en como se concluye el acuerdo y no al 
instrumento en particular. 

Algunas de las características de estos instrumentos son: su forma simplificada 
de conclusión, la carencia de calificación legislativa y la matarla que reglamentan, 
modifican o prorrogan, y que, en la mayorla de los casos es de carácter técnico, v.gr; 

Acuerdo relativo a la asignación y uso de canales de televisión a lo largo de la 
frontera entre loa Estados Unidos de América, celebrado por Canje de Notas fechadas 
en México, D.F., el 18 de abril de 1962.)' 

Acuerdo que prorroga el Convenio sobre Transportes Aéreos entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América del 15 de agosto de 1960, celebrado 
por canje de notas fechadas en México, D.F., .114 de agosto de 1963.3' 

Por lo que toca a loa instrumentos multilaterales podemos seguirse los criterios 
arriba establecidos sin abandonar el lineamiento de subjetividad, que caracterizan a los 
tratados bilaterales, aún cuando la asignación del término queda reservado al juicio de la 
organización en la cual se adopte, sf. gr; 

Tratado para la Prescripción de las Armas Nucleares en le Patética Latina, 
*ello afma, en México, D.F., si 14 de febrero de 1967.e  

•r  El Osmio de Promulgación reepecltdo emuló rudo en el Diario Miel dele federación el 2e de 
leimos ds 11110. 
N Tratados Adeudo, y Convenios, op. ce., T. W, pag. 99. 
a A este respecto veremos mes adelante que existen acuerdos concluidos por cele de notas que se han 
sometido ata aprobación del Senado. 
a Tratada Ratificados y Convenios. op. cit. T. XVI, pig.441. 
•' bid. T. XVII, Pág. 119 
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Tragado Interamericano de Asistencia Reciproca, adoptado en No de Janeiro, 
Misil el 2 de sepdembre de 1847." 

Convenio Internacional del Café, abierto a firma en Nueva York, el 18 al 31 de 
marzo de I Mis  

Convenio Wimaclonal sobre Arqueo de Buques, 1965, abierto a firma en 
Londres el 23 de junio de 1 Olas  

Para concluir este punto, y aún cuando se han delimitado una serie de criterios 
que le práctica mexicana ha seguido para la determinación del termino tratado, puede 
afirmarse que tan indistinta y subjetiva ha sido, que los instrumentos que regulan 
materias tan Importantes como la explotación de los hidrocarburos han recibido 
denominaciones muy distintas a aquéllas que podría revestidas de la formalidad que la 
materia ameras, v. pr, eI3 de agosto de 1910, fué Armada en San José, Costa Rica una 
declaración conjunta por los presidentes de México y Venezuela, mediante la cual se 
puso en marcha un Programa de Cooperación Energética para Palees de Centroamérica 
y del Caribe. Este programa conocido con el nombre de Pacto de San José ha sido 
prorrogado en tres ocasiones por medio de declaraciones conjuntas de los presidentes 
de antas naciones. El • Programa •no se sometió ala consideración del H. Senado de 
la República. 

Por otra parte, el 12 de abril de 1960, se firmó con el Reino de Grecia un ' tratado 
• de comercio, instrumento al que se revistió de una formalidad que no andaba, en 
virtud de la materia que reglamenta y del bajo nivel de las relaciones comerciales entre 
ambos paises.*  

Igualmente encontramos esta subjetividad, en la asignación del termino, en 
relación a Instrumentos que repulen la Aluna molerla, v. gr; el instrumento que 
reglamenta extradición entre México y Gran Bretaña, como anteriormente lo vimos, se 

• W. t X., Mes. 343, Millo realcé ole Carionio el 21 de mimen de 10* 
W. T. X., $0. 345, Mides vence ole ~anis 7J M novientre de 1140. El N de julio de 10711, 

M odoeild6 en San José, Coste Alas el pretuzile que medico este Convenio, el cuel, fue ~dudó por 
mire dele el 24 de febrero de 1177, festin Moto »Id* en el Diodo 0Aelel de la Federación dei 10 
CM nano de 1077. 
• Moid. T. XIX, pág. 17 
a W. T. XIX, pes 473 
• Triada Plehecedoe y Convenioe...ap. cit. T. XVI, pág. se. 
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le denomina tratado, mientras que el que tenemos en la materia con Bélgica se le 
denomina convención." 

ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL TRATADO 

Después de analizar las definiciones del tratado y da su connotación pasaré a 
ocuparme del procedimiento de gestación del acto juridlco tratado, el cual se encuentra 
conformado por elementos de existencia, y requisitos de validez. 

En el tratado, y eún cuando no se ha elaborado una teoria sobre su existencia, se 
puede observar que tiene a precisa de antro elementos para existir la capacidad de las 
partes que lo celebran, el consentimiento da las mismas, el objeto melena del tratado y 
una forma determinada, en esta caso escrita.*  

II-CAPACIDAD 

Este elemento de existencia del tratado se refiere a dos cuestiones 
fundamentales; la primera, cuales son los sujetos del Derecho Internacional que tienen la 
capacidad para celebrar este tipo de negocios Jurídicos; y la segunda, cake autoridad 
tiene facultad o poder para celebrar los tratados, de acuerdo con el derecho interno de 
cada estado. 

La palabra capacidad, según se aplica con relación a los tratados y puede 
referirse ala cuestión de si un estado o una Institución internacional ( desde el punto de 
vista del Derecho Internacional ), tiene el poder o la facultad jurídica para celebrar 
tratados. Dicho término, puede referirse también al problema de determinar donde radica, 
da acuerdo con el derecho Interno del estado interesado o del derecho interno o da la 
Constlarción de la Institución interesada, dicho poder o facultad'. 

" Ibid. T. XII, pág. 325. 
Tradicionalmente se sosten* que los tratados deben pacer cierta elementos y tener presentes 

cienes cualidades para que tengan la validez debida: se habla comunmente de la capacidad, del 
concentimiento, del oblato y de la causa'. Sepúlveda Cesar. op. cit pág. 121. 
Parry Clive, al respecto habla de capacidad, conclución y validez. op. cit. págs. 2-3-222. 
* 'bid. pág. 203 
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A.- MEM MITERNACIONAL 

Por lo que se reasre a la primera cuestión y, sin adentrar en el problema relativo a 
la determinación de quienes son sujetos de Derecho Internacional, pues esto es 
cuestión que queda fuera de esta tisis) para efectos de la misma considerará a loa 
Reprountentes de los Estados y a loa Representantes de las Organizaciones 
Internacionales, como los sujetos competentes pera celebrar tratados. 

' La celebración de «Iodos la posee Iodo estado como una de las formas más 
antiguas y características del ejercicio de la soberanía' 10  

La convención de Viena de 1969, reconoce expresamente esta facultad en su 
articulo O, que ala letra dice: 

'Todo estado tiene capacidad para celebrar tratados'. 

'Los estados son actores privilegiaba del sistema internacional en razón de la 
situación eminente que les atribule por el Derecho Internacional en vigor: El estado es la 
única entidad beneficiaria de la plenitud de competencias concedidas a los sujetos del 
Derecho Internacional: derecho de la legación, derecho de concertar estados, derecho 
de guerra, derecho de impartir justicia', etc. •' 

Sin embargo, aún cuando la Convención de Viena de 1909, reconoce 
«pegamento esta facultad a los estados, a su vez no ignora la existencia, «raimiento e 
inlluencie de otros sujetos de Derecho Internacional en la sociedad internacional 
contemporánea. En este sentido su Artículo 3, estipula: 

'El hecho de que la presente Convención no se aplique ni a los 
acuerdos internacionales celebrados entre estados y otros 
sujetos de Derecho Internacional o entre esos otros sujetos de 
Derecho Internacional y a loa acuerdos no celebrados por escrito, 
no afectará: a) el valor juridico de tales acuerdos". 

Las organizaciones internacionales se han convertido, debido a su multiplicación 
y vitalidad, en uno de loe elementos más característicos da la sociedad internacional 
contemporánea. La proiileración de las organizaciones internacionales por encima de la 
red tradicional de las relaciones diplomáticas, ha creado una nueva forma de 

4°  bid. pág, 203 
41  Mane Marcel, Sociología de lu Relaciones Internacionales, Ed. Alianza Universidad, O 215, Versión 
Española de Roberto Mesa, Madrid, 1971 pág, 267. 
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comunicación .111 ofrece a los estados un marco permanente para si 'atamiento 
colectivo de loe problemas que be afectan. 

La calidad de sujeto de Derecho Internacional de las organizaciones 
Internacionales quedó perfectamente fundamentada el 11 de abril de 1946, en virtud del 
dictamen emitido por el Tribunal Internacional de Justicia 'Sobre reparación de daños 
sufridos al servicio de las Naciones Unidas', en el que se estableció claramente que la 
organización disfrutaba tanto de la personalidad internacional corno de la capacidad 
jurídico necesaria para el ejercicio de sus funciones: '...Cincuenta estados que 
representan la mayal de los miembros de la comunidad internacional, de crear una 
entidad que posee personalidad internacional objetiva y no simplemente una 
personalidad reconocida tan sólo por ellos. De acuerdo con el Derecho Internacional 

debe considerarse que la organización tiene aquellos poderes que, aunque no 
dispuestos expresamente en la carta, es le han conferido por implicación necesaria, por 
ser esenciales al cumplimineto de sus deberes' .4  

En este sentido, el gobierno de México ha concluido una serie de Instrumentos 
llamados de 'sede' con la Organización de las Naciones Unidas o alguno de sus 
organismos especializados, para si establecimiento de una oficina en nuestro pais, v. gr; 

Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los refugiados, relativo al establecimiento en 
México de una representación de la Oficina del Alta Comisionado, adoptado en México, 
D.F., el 5 de octubre de 1982. 41  

S.- AMII/10 INTERNO 

En cuanto ala segunda cuestión es Innegable que la voluntad soberana en 
obligarse debe expresarse e través del órgano estatal envestido de tal facultad de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico de cada estado. 

'2  time marca. ce. cit. págs. 320-3. 
El Decnab de Promulgación respectivo apareció publicado en ei Diario Miel de le Federación del die 6 

de abril de teas. 
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'la constitución de cada estado determina la autoridad llamada a repuntado 
en las negociaciones exteriores y por cuya decisión se considera obligado. " 

En términos generales, es el jefe de estado el que se encuentra facultado para 
celebrar actos Internacionales,con consecuencias jurídicas para el estado al que 
representa. En la actualidad, por obvias razones los jefes de estado generalmente no 
actúan per si mismos, sino a través de sus representantes a los cueles se les enviste de 
los repechos plenos poderes. *  

A este metido le Convención de Viene de 196e, señala en su Articulo 7, Inciso 1, 
que: 

'Para adopción o la autenticidad del texto de un estado, o para 
manifestar el consentimiento del salado en obligarse por un 
estado, se considerará que una persona representa un estado; a) 
si presenta los adecuados plenos poderes; o b) si se deduce de 
la práctica seguida por los estados Interesados, o de ovas 
circunstancias, que le Intención de esos estados ha sido 
considerar e esa persona representante del estado para esos 
efectos y prescindir dele representación de Plenos Poderes'. 

El mismo Articulo 7, Inciso 2, exime de la presentación de los plenos poderes, 
virtid de sus funciones y los considera representantes de su estado: 

a) Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y Ministros de Relaciones Exteriores, para 
la ejecución de todos los actos relativos ale celebración de un tratado; 

41  Paredes Modesto A. Manuel de Derecho inamacional Público, sus principios kindarnentalee en tiempo 
de pes, Ed. Paras pág. 325. 
4I  le entiende por pleno poder un documento que emana de la autoridad comrantenta de un estado y por 
M que es designe a una o varias personas para representar el estado en la negociación, le adopción o la 
~acidad da texto de un tratado, pera expresar el consentimiento del estado en obligare por un tratado 
o ocre (Ocular coalla,  otro acto con mema a un tratado'. Mulo 2, inciso c., de la Convención de 
Mane de 1*. 
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b) Loe Jefes de Misión Diplomática, para la dopción del texto de un tratado entre 
el estado acrediten» y el estado ante el cual se encuentran►  acreditados; 

c) Los representantes acreditados por los estados ante una conferencia 
Internacional o ante una organización Internacional o uno de sus órganos, para la 
adopción del texto de un tratado en tal conferencia, organización y órgano. 

NI.- CONSENTIMIENTO 

Al consentimiento, segundo elemento de existencia del tratado, lo entendemos 
como la forma de expresión de la capacidad de las partes en obligarse por medio del 
tratado, ya que no sólo es necesario que esta última exista, sino que además es 
necesario que la misma se manieeste con objeto de expresar la voluntad en obligase. 

Este elemento se compone de dos o más voluntades, según el número de sujetos 
que intervengan en el Vatado,estando su proceso de integración supeditado a las 
disposiciones legales que rigen la vida de los sujetos que lo concluyen. 

El consentimiento de loe estados para celebrar un tratado se integrará conforme a 
lo dispuesto en su ordenamiento Jurídico Interno, y el de las organizaciones 
interncioneles de acuerdo a lo estipulado por sus estatutos. En este particular, soy de la 
opinión que lo más Importante de este elemento de existencia es la forma en como se 
Integre dentro de cada estado, y la manera en como se manifiesta. Sobre estas dos 
cuestiones, en el caso de México, me referiré más adelante. 

El Artículo 11 de la Convención de Viena de 1969, estipula que: 

'El consentimiento de un estado en obligarse por tratado podrá 
manifestarse mediante la Arme, el can» de Instrumentos que 
constituyan un tratado, la ratificación, la aceptación, la aprobación 
o la adhesión o en cualquier otra forma que se hubiere 
convenido'. 

Sobre el particular, es conveniente recordar que estas formas de expresión del 
consentimiento preceden a toda una serle de actos precontractiales o de negociación. 
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En efecto, aún cuando el Derecho Internacional no prescribe una forma especial sobre la 
manera de conducir las negociaciones diplomáticas, estas pueden llevarse a cabo 
verbalmente o por escrito, o por ambos sistemas al mimo tiempo. Generalmente, las 
negociaciones más importantes, se desarrollan mediante el Intercambio de notas 
diplomáticas con el cilio de reafirmar lo que verbalmente se pactó.*  

En un tratado bilateral la negociación se desarrolle, generalmente entre el 
Ministerio da Asuntos Exteriores de un estado y el Agente Diplomático del otro estado, 
metidos de expertos y técnicos en te materia que se pretende reglamentar. Por su parte, 
un tratado multilateral es negociado, la mayoría de las veces en el seno de un organismo 
o en una conferencia Internacional. 

Los actos precontractuales llegan a su fin cuando as adopta el texto definitivo del 
tratado. 

A este respecto, la Convención de Viena de 1969, establece en su Artículo 9, 
que: 

1.- 'La adopción del texto de un tratado se efectuará por 
consentimiento de todos los estados participantes en su 
elaboración, salvo lo dispuesto en el párrafo 2'. 

1- 'La adopción del texto de un tratado en una conferencia 
Internacional se efectuará por mayoría de dos tercios de los 
estados presentes y votantes, a menos que esos estados 
decidan por igual mayoría aplicar una regla diferente'. 

Por su parte, el Articulo 10 de la misma convención especifica que un tratado 
quedará establecido como auténtico y definitivo: 

a) Mediante el procedimiento que se prescriba en él o que 
convengan los estados que hayan participado en su elaboración; o 
b) A falta de tal procedimiento, mediante la Arma, ad rehrendum o 
la rública puesta por los representantes de esos estados en el texto 
del tratado o en el acta final de la conferencia en la que figure el 
texto. 

Negociación Intemcional se entiende como la relación juridlca ente dos o más estados, Iniciada y 
dirigida con el propósito de llegar aun acuerdo o resolver sus diferencies'.. L. Oppenhelm, op. cit. pág. 14e. 
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Une ves adoptado y redectedo el ledo deenitivo del tratado se procede a timarlo, 
la Convención de Viena de 1969, estipula: 

ARTICULO 11 

1.- El consentimienlo de un estado e►  obligarse por un tratado, 
se manifestará mediante la Irme de su repreeeritente 

16 Cuando tri tratado Milonga que la Arma tendré ese dedo; 

b) Cuando consta de otro modo que loe estados negociadora 
Pan convenido que le Arma tengo ase efircln; 

c) Cuando le intención del estado da dar ese electo e la Una as 
desprenda de los plenos poderse de su representante o se baya 
~seto» duren» la negociación. 

2.- pro Nacéis del pirra» 1: 

a) La oleica de un texto equivaldré ala Arma del tratado cuando 
conste que los estados negociadores mi lo han convenido; 

b) La firma ad referenáim de un batido por un representante 
equivaldré a le Arma diluidos del tratado si su estado lo 
conerme. 

A ese respecto, diremos qua el acto de rubricar consiste en una Anea Mediada de 
loe plenipotenciarios que colocan sus Iniciales en cada une de lee hojas del tratado, en 
~fa de le Arrua d'Ankara. Es» acto se origine cuando se trata da estados que no 
otorgaron a sus rep►aantantes plenos poderes para fIrmr,y sólo los acreditaron para 

16 



negociar el documento, o cuando, existe incertidumbre sobre la adopción definitiva dei 
texto. 

Por su parte, la firma ad referendum implica necesariamente sometes el tratado e 
la aprobación Interna dei estado con objeto de su confirmación ulterior y definitiva. La 
práctica en México nos demuestra que los tratados que no entran en vigor en le fecha de 
su conclusión o en un periodo posterior, determinado expresamente en el mismo, son 
firmados ed referendum con objeto de que sean aometklos el dictamen del cuerpo 
legislativo correspondiente, 

Cuando para la firma de un tratado es necesario que el funcionario designado 
para este fin presente los respectivos plenos poderes, se hace la salvedad, dentro de 
esta documento, que dicho funcionario está facultado para suscribir el Instrumento de 
manera ed referendum. 

El Misto 13 de la Convención de Viene de 1999, se refiere a otra de las formas 
de expresión del consentimiento, gul=a la más extendida entre loe estados, para 
obligarse por un tratado constituida por el canje de notas diplomáticas: una de propuesta 
y otra de respuesta, las que conjuntamente constitiyen un acuerdo entre ambos estados: 

' El consentimiento de los estados en obligarse por un tratado 
constituido por instrumentos canjeados entre ellos se manifestará 
msdiente este canje: 

a) Cuando loa instrumentos dispongan que su canje tendrá ese 
efecto; o 

b) Cuando conste de otro modo que esos estados han convenido 
que el canje de los indumentos tenga ese efecto 

Otra de las formas de expresión del conaenlimiento contemplada por la 
Convención de Viena de 1969, es la ratificación, ala que entenderemos desde el ámbto 
del derecho Interno de cada astado como la aprobación dada por un tetado por loe 
órganos internos competentes para comprometer internacionalmente al estado, y desde 
el ámbito del Derecho Internacional, como un acto eminentemente ejecutivo por el cual 
este poder, previa aprobación interne confirma definitivamente la voluntad de su estado 
en obligarse por el tratado. 
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ARTICULO 14 

'1.- El congelamiento de un estado en eliges* por un *lado 
se eneniteetaté mediante le ratilicadón: 

Cuando el Mido dispones que lel consentimiento debe 
merollestatee medirse te ridcación. 

b) Cuando conste de otro modo qua loe estados negociador* 
hen convenido que ese «ye la titilación. 

c) Cuando el representante del estado haya Armado el tratado a 
reserva de la ratificación; o 

d) Cuando la intención del estado de Irme el Vetado a reina 
de rellecación se desprenda de loe plenos poderse de etre 
representante o haya manifestado diaria la negociación'. 

Este mismo Mario estipula que tanto la aceptación como la aprobación como 
forma de *presión del consentimiento de un astado en Mein por un tratado , se 
maniheterin, en las mismas condiciones que la redacción. 

A este respecto, as conveniente sodio que el *mielo de la aceptación y 
aprobación COMO loma de obligarse por un Datado Málhiligi ae han llevado o cabo 
Indletinternerole. La parlicularidad de tales actos estriba en el hecho de que ida forma de 
oorderdt es refiere, por le regular, a una enmienda o a une modificación del tratado. 

En el caso de un estado en el cual un estado por detentes motivos no peitició 
en su negodación, y por lo tanto no expresó su consentimiento en chapee por el 
mismo, y desee conveliese en voluntariamente en un estado pede, con lodos sus 
deberes y derechos, puedo quedar sujeto al régimen del instrumento mediante una 
*citación de adhesión, que podemos entender como: 

El acto ¡tildo° por si cual un estado anea e formar parte e§ un 
Nido en aro negociación y Ame no habla perlicipadt." 

El Mildo 15 de la convención de Viene de 1101, estipule al respecto: 

al  len Vázquez ten. op. di. pág. 1•2 

le 



El consentimiento de un estedo en *llores por un tele» se 
menifeeterib mediante le adhesión; 

a) Cuando el estado disponga que ese este' do puede manifestar 
tel consentimiento mediano la adhesión; 

b) Cuando conste de otro modo que los estados negociadores 
hen convenido que ese estado puede manifestar tal 
consentimiento mediante la adhesión; o 

e) Cuando todos las potes hayan convenido ~ame* que 
ese estado pueda manifestar tal consentimiento mediante la 
adhesión. 

Un arista de cede uno de estos puntos nos indica les siguientes 
CONIiiIMICWAIS en el caso de le adhesión e un tratado muldlateral: El PM» puede 
orado ergresernerite abierto e la adhesión, los estada negociadores del Velado 
Anden posteriormeree e su adopción, convenir mediante une resolución abrir el tetado 
e la adhesión, y por úllimo, que los estados parles del instrumento acuerden mediante 
une resolución extender esta terne de expresión del oonsenímirNo a un este» no 
comprendido expresawante en el tratado. Este último procedimiento se corán en los 
tratadas de »o regionsi que originalmente sólo comprenden a estados geogreacements 
mides y les que posteriormente, por determinadas circunstancies, acuerden incorporar e 
Oros estilos a este Valido por medio de la adhesión. 

Pare determino con les diferentes binas de «matón del consentimiento es 
~miente establecer que le simple Irme, refrende y sello de los insteurnenbe de 
ralicación, adhesión, aceptación y aprobación no es sáldenle pare hacer obilgelotio el 
Palde, ee necesario que ellos inetnenentos sean coleados ~e lee parles el se »la 
de estados bilaterales o depositados ente las Ilecreleriee Generales de loa Organismos 
Intemeráonsies. o, ente loe »nielados de Relaciones Exterleres de ice Paises 
depositeries en caso de los tratados mulelateralse. 
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Al respecto, la Convención de Viena de III, en su articulo 1S estabiece que: 

' Salvo que N tratado disponga otra casa, los instrumentos de 
vadeado.% aceptación, aprobación o adhesión harán constar el 
consentimiento de un estado en obligarle por un tratado al 
elecluaree: 

a) Su can» ente loe estados contratante.; 

b) Su depósito en poder del depositario; o 

c) Su notificación a loe estados contribuí** o al depositario, al 
del es ha convenido. 

En relación al inciso e), se conveniente aclarar qua éste se refiere al hecho de 
que algunos tratados especifican que el consentimiento de un estado en obligue* por el 
instruyo** se hará efectivo, no en la fecha del depósito, sino en el mr,  mimo en que el 
depositario notifique e loe demás estados pedes q e el mencionado depósito se ha 
electuara>. 

Por último y expiado lo anterior, ee importaras señalar que un MIMO no puede 
»OCIO la violación de su derecho intimo como justificación del ineunelkillento de un 
*aliado. Un estado puede invocar su derecho constitucional pare rehusare* a suscribir un 
talado, o pera formular una reserva el texto, pero ei ya he expresado eu coneer4miento, 
no puede evadirse más tarde de la obligación contraída alegando le existencia de 
preceptos de su constitución.*  

' El hecho de que d consentimiento de un estado en obligarse por un trabado 
haya sido menifostado en violación de una disposición de su derecho interno 
concemienle ala competencia para celebre/ Pelados, no podré ser alegado por dicho 
celado como vicio de su o:engolamiento, a menos que esa violación sea manifiesta y 
afecte a una norme de importancia fundamental de su derecho interno ".49  

d  Vds dditkeie V de le Convendio de Viene sobre el dreno de loe bledos, 

• lit Artículo II 
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N. METO 

Aún cuando las voluntades competentes hayan expresado su consentimiento 
para obliga►» por el tratado, es necesario la existencia de un lin determinado que se 
pretenda alcanzar para que el tratado exista. 

Este objeto debe ser licito y pldicamente posible, tanto pera el derecho interno 
como para el Internacional. La meterle objeto de un tratado debe de coincidir en la licitud 
de arribas disciplinas. 

En algunos casos el ordenamiento ¡tolde° interno limita expresamente el objeto 
de los Vetados, en este sentido los Artículos 15 y 117 de la Constitución Politice de loa 
Estados Unidos Mexicanos prohiben, respectivamente; el primero , ' No se autoriza la 
celebración de salados para le extradición de reos políticos ni para aquellos delincuentes 
del orden común que hayan tenido en el pais donde cometieron el delito, le condición de 
escirro., ni de ~violo* o batidos en virtud de los que se alteren las garantías y 
derechos establecidos por le Constitución para el hombre y el ciudadano ; y el segundo, 
' Los estados no pueden en ningun caso: I. ' Celebre/ alianzas, tratado o coalición con 
«ro estado ni con las potencias extranjeras'. 

En el sentido antes enunciado, yen el caso hOotético de que México concluyera 
un tratado sobre estas materias, prohibidas expresamente por le Constitución Mexicana, 
el mismo serle nulo aun cuando el signatario estuviese facultado pare tal efecto. A su 
vez, le argumentación de nulidad desde le perspectiva del Derecho Internacional poderle 
basarse en su oposición a une norma del mismo derecho universalmente aceptada 

'Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, es» 
en oposición con la norma imperativa de Derecho Internacional 
General. Para los efectos de le presente Convención una norma 
limaba de Derecho Internacional General es una norme 
aceptada y reconocida por le comunidad Internacional de estados 
en su conjunto como norma que admite acuerdo en contrario y 
que solo puede ser modilcada por una norma ledo( de Derecho 
Internacional General que tiene el mismo carácter'. " 

" Micule 53. Convención de Viene de Ilee. Joe coger . ). 



51  Ver Mido 2; párrafo I de la Convezión aviene de 111111. 
M. 3. 
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A su *a, el articulo la* le Correntón de Viene ele 1919, estipule: 

'Un estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cueles 
filmaren el ciado y en de un Vetado: 

s Si ha firmado el tetado o ha candado instrumentos que 
constituyen el Vetado a reserva de ;dilección, aceptación o 
aprobación, mientras que no haya manifestado su Intención de 
no segar e ser parte en el tratado; o 

b) Si ha manifestado su consentimiento en obligarse por el 
tratado, durante el periodo que procede ala entrada en vigor del 
mismo y siempre que isla no se retarde indebidamente. 

FORMA 

Per último, cabe mencionar que aún el sujeta epa le capacidad pm celebrar el 
dad" hoye extornado su voluntad Rente al otro 11101D de Derecho Internacional y este 
contenga un Un Odio, es necesario además para die el talado isleta que lenge una 
MINS" delerrninede, es decir que se materialice. 

en efecto, el bien ea dele, que anteriormente se acedaban como válidos loe 
Vetados concertados oralmente yen *mogo más remotos los que hacho por medio de 
solides o imagines, el Derecho 1111011101011111 estipula una forma determinada para su 
conclusión: la HOLM. el  

Ve en le Convención sobre Vedáis adoptada en la VI Conferencia 
Panamericana, celebrada en le Habana en el mes de febrero de 1920, se estableció que 
la forme escrita serle la reconocida como válida pera un tratado. 

Sin embargo, aún cuando le Convención de Viena de 1909, recoge esta forme, a 
eu vea **pule que el valor jurídico y la aplicación de los Vetados no celebrados por 
emes no quedará afectado por el hecho de que la Convención no se aplique a loe 
mlemetel  



En cuanto al estilo que la práctica ha consagrado como forma o cuerpo de los 
tratados, tenlo bilaterales como naditiderales, podemos señalar que los mismos constan 
de: 

A.- TITULO 

En el caso de los tratados bilaterales el titulo hace referencia al objeto de le 
reglamentación ad como a loe estelas entre los que se lleva a cebo. 

En los tratados multilaterales sólo se establece el objeto ya que es difícil conocer 
con antelación el número de estados que van a formar parte del mismo, y en alguna 
ocaclones, y especialmente en los tratado* del"» regional se  hace  mención  ese región 
geográfica ala que pertenecen los estados partes; es conveniente hacer notar que tenlo 
en la colocaclon del nombre como en lugar de le firma de los tratados bilaterales, se ha 
implementado desde tiempos remotos la práctica conocida como alternado, la cual 
consiste en colocar en el texto original de un determinado estado, primero su nombra y 
posteriormente el de le contraparte. El mismo *ciclo se lleva a cabo en el lugar de las 
Amas en donde firma en primer término el representante del estado al cual corresponde 
el original. 

PIIIIAMOULO 

Este parte de la comedia de un tibio contiene una m'Odiad* * los 
motivos que inducen a las otee e pactar, haciendas referencia* algunas ocasiones a 
dMerminades antecedentes. En oboe tiempos los *Mies solían encabezase con una 
irmcación a le divinidad. A finales del siglo XIX y principies del presente la práctica 
caracterizó per Incluir en el preámbulo el nombre de loe jefe* de Estado y de loa 
plenipotenciarios designados por estos para tal efecto, Incluyendo la mayoría de les 
veces la siguiente frase: ' quienes después de haber canjeado sus plenos poderes, 
hellandeles en buena y debida brme, han convenido lo *irguieras a. La précticalleilli ha 
reducido esta cobran e una formula más concreta y más simple. 

Como ejemplo de la práctica antigua tenemos que el preámbulo del Tratado de 
ta27 entre México y los Paises Nos de amistad , navegación y comercio dice: 

' En d nombre de le Sentido» Trinidad: 

Habiendo** establecido hace algún tiempo relaciones 
comerciales entre loe Estados Unidos Mexicanos y los Pidiese 
hijos, se ha asido útil pera te seguridad y fomento de sus 
mutuos Intereses que dichos relaciones sean confirmada y 
protegidas por medio de un Tratado de enlatad, navegación y 
comercio. Con este objeto han nombrado sus respectivos 
plenipotenciarios • saber el Presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos Al Excelentísimo Sello Sebastian Camacho su 
Primer Secretario de Estado y su enviado Extraordinario y 
Ministro plenipotenciario, cerca de SUS y $M el Iley de los 
palees bojos, Príncipe de Pape y de Mem, Gran Duque de 
Luxemburgo al Sehor D. Antonio Ricardo Fakir, Comendador de 
la Real Orden del León Gótico, su Embajador Extraordinario y 
plenipotenciario cerca de $/40, quienes después de haberse 
comunicado mutuo** sus plenos poderes han concluido los 
artículos $10•115$ 

En cambio el Tratado de Cooperación enIre.México y los Estados Unidos que 
dispone la Recuperación y Devolución,della141 Arqueológicos, Historicos y Cultural* 
robados, del 17 de junio de OJO, conbrma su Preámbulo por lea siguientes 
consideraciones: 

Los estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América, con un espíritu de estrecha cooperación, estudio y 
apreciación de bienes de importancia arqueológica, historiar y 
cutral, y pera proveer respecto de la recuperación y devolución 
de dichos bienes cuando sean robados, han ac,ordedo lo 
siguiente:" 

Hasta aqui hemos 'Opaca& preámbulos de tratados bilaterales, transcribiré 
enspuida elementos importantes de preámbulos de tratados multilatarales, como los 
contenidos en el protocolo relativo e una Enmiende al Modo N de la Convención de 
Aviación Civil Internacional de 1971. 

La Awriblea de le Organización de Aviación Civil Internacional 
reunida en su XVIN período de sesiones..., 

Habiendo tomado en cuenta el deseo general de los estados..., 

Metiendo considerado minio» elevar..., 

Aprueba de conlomIded con si Articula 101a siguiente propuesta 
de enmiende..., 

Pulidos 'Mikado y Convenios EMICIAÑOS. ojo. cit. Tomo I, pis a 
be. t. lux, pis.  sal 
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Fijo de acuerdo con ..., 

Por lo tanto *acuerdo con la decisión dala Asamblea... etc." 

C.- ARTICULADO 

Gailendo al preámbulo del araba erconeareoe lag cláusulas substantives del 
mismo que conaluyen en esencia su parte contractual. Exceptuando a la gran 
*Veleidad de materias que regulan los Varados, y que ocupan la mayoría de su 
articulado, me reaté, en este aparad), sólo a las cláusulas ende": 

' En estas últimas disposiciones se incluyen cláusula referentes 
ala relikación, entrada en vigor, vigencia, denuncia, enmiendas 
o meditaciones y a la solución de las ~over** que surjan 
del kaMV I.  

Loe *aumentos que a continuación se citan son ilustrativos del contenido de 
esa PIM ang Orna ejemplo, en un estado bilateral tenemos: 

Acuerdo sobre Transporte* Aérea México-Argentina. 

ARTICULO XVII 

El presente Acusa* tendrá una duración de 3 años a pedir de la 
lecha de su Alma y se entenderá Latamente renovado por otro 
periodo de 3 egos y mi sucesivamente a menos que una da les 
pelee calmantes, adicto su revisión con seis memo de 
enecipación ala teche de su terminación. 

En le de lo col loe respectivos plenipotenciarios debidementi 
~dedos pa sus respectivos Gobiernos, han *modo el 
progenie acuerdo. 

s 	T. XIX, 04 72. 
• Palecio Trapillo Jorge, ese. ál pág. 43. 
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Nimbe en dos originales, igualmente válidos, en I• Ciudad de 
México, D.F., a loa catorce das del mes de mayo del ano de mil 
novecientos asiente y nueve. 

Por el Gobierno de loe 	Por el Gobierno de la 
Estados Unidos Mexicanos 	República Argentina 

Mg. José Antonio Padilla Segur• Dr. Enrique Martínez Paz 
Secretaria de comunicaciones/ Embajador Extraordinario 
Transportes y Plenipotenciario w' 

Sobre el particular, y como limpio, de un instrumento multilateral podernos citar: 

Convenio Internacional del Café, abierto a Arma en Nueva York, del 1• al 31 de 
marzo de 19611... 

ARTICULO SO 

▪ Este Convenio estará abierto en le sede de las Naciones 
Unidas hasta el 31 de marzo de 1001, 	la Arma de 
Iodo Gobierno que sea pede contratante del Convenio 
Internacional del Caló de 1992'. 

ARTICULO •1 

' El presente quedará sujeto • aprobación, radicación o 
aceptación por loe Gobiernos signatarios o por cualquier otra 
pene del Convenio Internacional del Calé de 11162. Los 
respectivos instrumentos se depositarán en poder del Secrete/10 

57  Tratados Ratificados y Convenios FOCIOiVOS. op. cit. T. XIX. pág. 43e. Loe Velados bilaterales entran en 
rigor en l• leche del canje de los insInnentos de ratillociones, en un plazo posterior a este canje, en le 
leche de eit Irme o provisionalmente hasta QUO se ~plan loe Mulle 
"aid. pig. 17 
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General de las Naciones Unidas a mis tardar el 30 de 
septiembre de 19111'.»  

La entrada en vigor de los Vetados multilaterales presentan varias modalidades: 
entra en vigor cuando se ha depositado un número determinado de ratificaciones, 
adhesiones, aceptaciones o aprobaciones, cuando determinados estados han 
manifestado su consentimiento en obligarse por las formas anteriormente mencionadas, 
cuando se ha efectuado la firma o loa depósitos citados. 

En estas cláusulas finales encontramos también las que se refieren a las 
reservas; a las cuales entendemos como: 

Manifestación hecha por una parte de no encontrarse dispuesta 
a aceptar alguna disposición determinada o de pretender alguna 
otra variación a su favor. 31 un estado propone una reserva 
durante la negociación del texto o la agrega al Armar dicho texto, 
puede muy bien presumirse que cuando un segundo estado, con 
conocimiento de ese hecho, procede a la ratificación o la 
adhesión del tratado acepta, dicha reeeive*.e°  

AtlITICULO 64 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados a esta 
efecto por sus respectivos Gobiernos, han Armado este Convenio 
en las fechas que figuran junto • sus firmas. 

Los textos en español, francés, inglés, portugés y ruso del 
presenta Convenio son igualmente auténticos, quedando loa 
originales depositados en tes archivos de las Naciones Unidas. El 
Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá copias 
certificadas de los mismos a cada Gobierno signatorio o que se 
adhiera al Convenios .° 

La forma escrita que reviste a un tratado presenta en algunos casos dificultades 
para su interpretación, derivadas, la mayoría de N veces, del alcance que a loa términos 

" hielen tratados multgaIeraies que quedan abiertos a la firma, retiros:1n, adhesión. aprobación, etc., 
indeeridameree. o que especifique una triple concurrencia para ios mismos efectos. 
• Parre Cfive, op. aL pág. 216 
.1  Traed» Ratificados y Convenios Eleciithos. op. ce. T. XIX. pág. 439. 
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de un texto adoptado en idioma extranjero pretenda darse. Sobre esté particular 
podrlamos imaginar lo que sucedió en los tratados cuya forma era oral ó a base de 

D.- LA miau 011 LOS ACUI1110011LIECUTN0111 
CAfén CHI NOTAS) 

Hasta este inciso me he referido al concepto, nombre y elementos de existencia 
de los tratados en forma general sin hacer una distinción de estos elementos en relación 
con los acuerdos ejecutivos, pues considero que exceptuando la diferente connotación 
de que se reviste a los términos talado y acuerdos, desde el punto de vista del nombre y 
la diferencia, en cuanto a la firma, que a continuación tratará, los elementos de existencia 
y los requisitos de validas, que en el siguiente Inciso enunciará son los elementos 
comunes en esencia tanto pera el tratado como para el acuerdo ejecutivo, siendo la falta 
de requisito de eficacia interno la principal diferencia entre ambos. 

El acuerdo ejecutivo reviste esencialmente dos contexturas: la primera consiste 
en la forma' tradicional' de un tratado como instrumento formal, es decir, que consta de 
un titulo, un preámbulo, un articulado, une firma, etc., y sólo su cláusula de vigencia 
estipula que entra en vigor en la misma fecha de su Anta o en un plazo posterior 
establecido expreserneree. 

En el segundo ceso, y el más utilizado, se encuentran IN acuerdos concluidos 
por medio de canje de notas, método que consiste en una nota diplomática de propuesta 
y otra de aceptación. La mayoría de lea veces este tipo de instrumentos entran en vigor 
en la misma fecha de su firma, pero como lo veremos más adelante, existen 
instrumentos de este tipo que requieren la aprobación interna del estado para dotarlos de 
eficacia. 

Para la mayor comprensión de lo que este punto se refiere reproducirá la 
siguiente note: 

TIaltsiolco, 1):F:, a 31 de mayo de 1972 

• La práctica en México se caracteriza por adoptar en el campo bilateral el texto del tratado en loe idiomas 
*dee de ambas penes. Cuando una de las pedes lana oomo lengua oficial un idioma da uso no 
corno *, el Sedo es adoses en un temer Miar% la mema de las veces trencéis o MOS. En el Genio 
itsdelelaral, si texto ee adopta en Iodos loe idiomas oficiales de los estados paras o en loe idiomas acates 
de la Orgeniseoldn de lee Neciones Unidas. 
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Seto Mine»: 

Tengo el honor de acusar e Vuestra Excelencia recibo de Mente nota número 
97259-PE, techada en San José '113 de mayo an curso, cuyo texi ee el siguiente: 

' tengo el honor de reinen» al Convenio sobre Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de le República de Costa Rica y el Gctierno de 
loe Estados Unidos Mexicanos, «nudo en la Ciudad de México 
el 11 de septiembre de 1*, cuyos Instrumernos de raellcación 
lloren anisados en len Joed, el die 22 de diciembre de 19199 y 
su vigencia prorrogada pa* del día 9 de septiembre de ese 
mismo ano por un peelodo de Dos anos. 

Por considerarlo conveniente pera ambas penes, y de acuerdo 
con el articulo 111 del Convenio, tengo el honor de proponer a 
Vuestra Excelencia que el mismo ea renueve por un perlado de 
Ves arios mit, contados e pa* den dla 111 de septiembre de 
11172. 

En caso de que Vussvo Ilustrado Gobisino acepte esta 
proposición ml Gobierno consideraré que le presente nota y la 
nota de respuesta de Vuestra Excelencia constituyen un 
Convenio por medio del Mil se prorroga el Convenio sobre 
Transporte Aéreo antro el Gobierno de le República de Costa 
Rica y el Gobierno de loe Estados Unidos Mexicanos'. 

En respuesta me complazco en comunicar a Wein Excelencia gasa  mi Gobierno 
acepta la proposición del laudado Gobierno da Cala Rica, coreenide en le nota que me 
honro un contestar y, en consecuencia, considera que dicha nora y le presente 
conediyen un AMI* median» el cual se prorroga, por un periodo de tres dos 
contados e pedir del die 111 de septiembre de 1972, el Convenio sobre Transporta Aéreo 
veo loe bledos Unidos Mexicanos y le República de Costa Rica 
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égrovecho la oportunidad pare remes • Vuestra Excelencia si testimonio de mi 
mis ale y distinguida eensidsnición. 

Excelendelme esto Emilio O. Rebasa. 
Doctor Gonzalo J. Fado Armas  
Ministro de Relaciones Exteriores, San José, Costa Rica 

VI.- REQUISITOS DE VALIDEZ 

Como anleriorrnenle especifiqué, si »lado debe poseer cuatro demoraos 
esenciales per•  que pueda existir. Sin embargo, se necesario además, que tanto las 
voluntades que inlegren el cormetimiento como el objete Merla dele reglamentación, 
sean pedidos, no viciados, para fundamentar le validé: del tratado. 

En este sentido moleremos dos requisen esenciales de validez; les voluntades 
bree, no viciadas y le licitud del obligo dale reglamentación. 

• La valide de un cioneelo en el derecho interno dependen dale capacidad de las 
peles; de que islas cumplen los requisitos ~he de le realidad de su coneendmierao 
y da la contabilidad de sus intenciones con el sistema jurídico. En cuento se refiere a la 
emulación de tratado no queda más que debatir les cunden,* de la realidad del 
conaentimienb y la legalidad del objeto de los tralado0.44  

A.- VOLUNTADES LIME 

La moción 2, de le Convención de Viene de IN*, referente ale nulidad de los 
talados, estipula como vicio del coneentimienlo el error, el dolo, le corrupción y la 
«moción tenlo del representante de un estado como el mismo estado por le amenaza o 
el uso de la fuerza. 

• %lelos Nadados y Cabrios EML4110e...01). CiL T.  XDC, 019. 713. 
$ sien J. ~al, Dereolie Internacional. Op. ole. ore. m 
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El artículo 411 de lo Caminito de Viene de 1*, establece que: Un estado 
podrá alegar un error en un tratado como vicio de su consentimiento por obligase por el 
edad, si si errase releve e un hecho e a una saucillo cuya existencia diera por 
~es* ese estado en el mantenía de le celebración del tratado y constituyera una 
bese ~AMI de su consenlimiento en ofikerse po►  el tratado, 2.- El párrafo 1 no se 
apilará el el Mide de que as este cirdrilmé con su COMAN el error o si las 
circuriensies oraron bis que hilara tended, ~ido de r posibilidad de error A 
mi respecto, concuerdo con le opinión ole Perry en el senado de que les asuntos de las 
Naciones y la melote de los talados son índole tal que no admiten mucha oportunidad 
para el error, ya sea Ni inocente, o inducido por Osudo opa Aleas manifestaciones!" 

C.- DOLO 

El dolo o engeño puede también ser motivo para Impugne la validé: de un 
Matado si un astado le sido inducido a celebrar un »ido por le conittle engañosa del 
are astado negociada. Al menda uy dale opinión que el dolo o empeño ( Maude ) es 
sólo une manera de ~ir al en«, poi lo tanto es un vicio del consentimiento 
propemente dicho. 

D.- CONNUPCION Y COACCION 

Un tratado es iniugneble si se ejerció coacción o se amenazó, ye ase por medio 
de actos o por el uso de la tusen e la persone repressiente di estado o al estilo 
m'urdo pare obligarlos a ta conclusión del Valgo, lo mismo ocurre si medio corrupción 
directa o indirecta del represeninle del semi" 

innegable al bobo de que sibila& se vicie si une da lea pedes 114 forzada a 
pulso mi osneendmienlo bajo coacción, pero al peine se complica cuando se bale 
de una acción aplicada no a un ineilim sino a un estado en mi conjunto. En este caso 
pais» M►  que admitir que loe *tinos ds los vencidos dejen a estos gimes sin le 
menor alisinallie para consentir en los ~nos, considerandos, a estos tratados de paz 
reguiamints 

• u1. Os in 
• AM» COM Oil, respaliveranle de le Canvenddn debe de 1 IIIL 
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Vis,- METO LICITO 

El mundo n'ido de vakdéz del tratado as relee a la licitud en si Oslo que 
con el acto de pactar ee persiga. Cabe hacer notar e ere MINIC1D, que no sólo si 
MINIddlie que el objeto de le reglamentación ese lícito para el derecho Interno de un, de 
las pules sino gim le noción de licitud que tense la conforte coincida entre ambas, 
pues de etre lame el un Malo considera kilos ciertos Anee pero setos dibren de los 
que qg *Mimen como lícitos el orzo sujeto, si Velado en cuestión Indudablemente sede 
nulo. 

Dentro del objeto del tratado ya sea bilateral o multilateral, si motivo que a las 
portee guie pera lograr dicho objeto ee determinante y encierra en última Instancia la 
Ncllld o ilicitud del cógelo. 

Así por ejemplo, si México ceiebraré un retado per el cual a cambio de pede° 
recibiere eme bectersológicat o Mikis, el mismo serie nudo, puse nuestro pele no 
muelle armas de este tipo, sino mis bien, seto nos indicarla le total inclinación bélica, 
motivo de eu conclusión por 111 ejecutivo. Además, el mismo frió en contraposición de loe 
Principios de lee Naciones Unidad y de una Ir/ suprema de la Nación al frustrar el objeto 
y en de le Convención sobre le prohibición del desarrollo, le producción y el 
OINIIICIflindird0 de armes bectereológicae biológicas ) y toxinicas y sobre tu 
destrucción, adoptada en Londres, Moscú y Washington el 10 de abril da 1272.1.  

• ilive Wididdr m'Ibis@ I. 3. C., NI peor* fralidho. 
• Mas» odia 4hwid ida Corfordoldn en Id mena lects i du «mit* y dedadd su beluderdo 
dillessidn de *id de I Ud, ediredendo pallado si Osmio de promaleaoldn mspecdro in el Molo 
Mi Id Id Feidedidn d 12 dd ego» 
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VIRA.- OBJETIVO 

El análisis histórico-jurídico de los articules constitucionales que norman a los 
tratados, Mí como el de otras disposiciones; Lay orgánica di II Administración Pública 
Federal y los reglamentos interiores de las Secretarias de Estado y otras dependencias 
del ejecutivo, tiene como objetivo exponer la insullciencle jurídica y reglamentarle que en 
nuestra legislación asiste, en lo roe e los Vetados y acuerdos ejecutivos es regare: 

Al proponer, en esta mobilo una reforma a los Artículos 76, fracción 1, 22, 
fracción X, est como la elaboración de una ley reglamentaria de loa dos primeros 
preceptos constitucionales, se Pararla de ; 

1.- Corregir el leido constitucional que presenta Incongruencias en cuanto el 
órgano legislativo que debe sancionar a los tratados, el nombre de la sanción y si poder 
de la Isderar.bn cos los debe cotana,. 

2.- Regular a esta clase tratados llamados acuerdos ejecutivos ', que aún 
cuando no están expresamente contemplada por el Acta Constitutiva de Querétaro, 
»vaco ate encuentran prohibidos, en virtud de la enorme Importancia que hoy en día 
han adquirido en el contexto de las relaciones internacionales. 

3.- En este sentido, loe articulo* constitucionales reteridos sobre las materias 
objeto de un estado en he cuales el Jale del Ejecutivo pudiera contratar sin el requisito 
de la aprobación senatorial, y las que por el corleado. Por afectar directamenle al estado, 
al individia o al tiene nacional de México debelan de ser sancionadas por el 
mencionado árgano legislativo. 

Asimismo, y como consecuencia lógica de lo traes considerado, propongo una 
Mame ala ley de le Administración Pública Federal y a los Reglamentos Interiores de 
les Secretarias de Estado y otras Dependiencies del Ejecutivo, en los talados referente 
e loe tetados, en Menea del papel rector que al reipecto le corresponde ala Secretada 
de Relaciones Exteriores. 

Por Mimó,  describo detalladamente el proceso constitucional de 'acacia y 
perfeccionamiento interno de loe tratados, en W14 de una serle de consideraciones, le 
primera de ellas y quitás lea más poderosa, M desconocimiento total o le poca 
Imporlericie que al proceso Interno pera que una ley, orden o tratado no ley suprema de 
la unión y obligue a loe habitantes del pala. 

EL- III. ORDENAMIENTO COMITITUOCIMAL Y EL TRATADO 

Después de haber delimitado la validéz del acto jurídico 'tratado', debe la 
perspectiva del Derecho Internacional, pasaré a ocuparme del ordenamiento »Mico que 
en México presvé o regula a los tetados, est como el procedimiento pera integrar le 
capacidad y el consentimiento del Estado Mexicano pera celebrar y dar eficacia e los 



alados, ~loma a lo dispuesto en I legislación nacional. Para este efecto, recuni ala 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de la Administración 
Pública Federal y los reglamentos Interiores de las diferentes Dependencias del 
ESICIAÑO. 

La Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos, promulgada en 1917, 
y reformada en varias ocasiones, conserva casi en su totalidad el sistema establecido 
por las anteriores constituciones del país, en lo referente a los tratados. 

El sistema jurídico, que en México ha regulado a los tratados ha estado integrado 
por loa siguientes ordenamientos. 

Acta Constitutiva de la Federación del 31 de enero de 1824, Constitución Política 
de loe Estada Unidos Mexicanos del 4 de octubre de 1824, Leyes Constitucionales del 

de diciembre de 1631, Beses de Organizaciones Politices de la República Mexicana 
del 12 de junio de 11134, Acta de Reformas de 11147, Constitución Política de la 
República Mexicana de 11157, Leyes de reforma de 11174 y la Constitución de 1917.•  

En este análisis exceptuará a loa Artículos 15 y 117, relevos a las prohibiciones 
expresas para celebrar tratados contempladas en el Acta de Querétaro y que en capítub 
pesado anega. 

Me referiré en este apartado e los Articula 76, fracción I, 19, fracción X y 133 de 
le Constitución de 1917, según los cueles los tratados celebrados por el Presidente de la 
República, aprobados por el Senado, no siendo violabrios de la Constitución, forman 
parle de le Ley Suprema del pais, así como a le Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, los reglamentos interiores de las Secretarías de Estado y de otras 
Dependencias del Ejecutivo. 

A.- LA APRORACION DEL SENADO: 

ARTICULO 74, ITRACCION I 

El primer precepto Constitucional que regula a loe tratados se encuentra 
contemplado en el articulo 71, fracción I, de la Constitución de 1917, que a te letra dice; 

• A ente MOCO sugiere al Lrclor consulte a: Taras Remires Felipe, Leyes Fundamentales de ubico 
11011-111117, Id. Ponla le. Edición, México 11167, No se hace referencia a oyes leyes, ya que en lo tocante 
a los tratados, les disposiciones quedaron Iguales o no se contemplarán. 
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▪ Son facultades exclusivas del senado: 
1. *ober los Tratados Internacionales y Convenciones 
Diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión'. 

Las constituciones y los ordenamientos jurídicos que a través de loe años han 
organizado politicamente al pele, han atribuido al poder ejecutivo la facultad de aprobar 
los taladas, pero han diferido en el órgano facultado para tal fin, ya que este poder ha 
estado integrado a lo largo de la vida independiente de México, por los senadores. 

Las adiciones y reformas a la Constitución del 13 de noviembre de 1874, 
reimplantaron el bicameriamo y se le atribuyó a la cámara de senadores la facultad de 
aprobar los tratados reservada por el sistema unicameral que estatuyó la Constitución de 
1857, el Congreso Federal compuesto en ese entonces unicamente por diputados. 

Al respecto, si Artículo 72, de las leyes de Reforma de 1974, que inspiraron el 
actual articulo 7$, fracción I, establecían que: 

' El Congreso tiene la facultad: b. Son facultades exclusivas del 
Sanado, I. Aprobar loe Tratados y Convenciones Diplomáticas 
que celebre el Ejectavo con las potencias extranjeras!' 

Tenor Ramírez, opina que la facultad de aprobar los tratados atribuida a la 
Cámara de senadores por las reformas y Adiciones de 1874, es en realidad una 
transcripción de la Constitución de loe estados Unidos de América del 17 de septiembre 
de 1787." 

El Al** N, Sección do, dale Carta de Filadelfia estipula: 

' El Presidente tendrá facultad, con el consejo y consentimiento 
del Senado, pare celebrar Varados con tal de que den su 
anuencia dos tercios de los Senadores presentes'. 

La dllerencia entre nuestro ordenamiento y el de los Estados unidos lo 
encontramos en que, el sistema seguido en México par le Cámara de senadores para la 
aprobación de un tratado, es de simple mayoría, es decir, con la aprobación de las dos 

"bid. pée.702-703. 

" bid. págs. 721-730 
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terceras parles del Seriado para que el vetado se apruebe, mientras que en los Estados 
Unidos se exige el voto de los dos tercios, es decir que si fuese el mismo número de 
senadores que en México sarda necesario el voto donativo de por lo menos 50 
legisladores. 

Otros ordenarnienkis »Micos, como el Articulo 131, *acción VII, de le 
Constitución EspeAola de 1313, estipulen variaciones en cuanto al órgano del poder 
legisielive que debe sancionar a los tratados. A este respecto la norme anunciada en 
primer término prevé que: 

' Las barbudos do las Cortes son: Aprobar entes de su 
ratificación los tratados de alianza ofensiva, los de subsidios, y 
los especiales de comercio 

Al respecto, de la facultad concedida el Senado, por la Constitución Mexicana de 
1017 y en relación a le ratificación, como un acto ejecutivo, Felipe T91111 Ramírez nos 
dice: 

• El Sanado puede desaprobar un Parido concluido por el 
Presidente o introducido en él enmiendas o reservas. En el 
primer ceso, si Presidenta no puede constilucionalmente malear 
el tratado y si lo hiciere, apeéis de su responsabilidad 
constilucional crearla una doble ideación Jurídica: La Invalidez 
del estado en el orden interno contorne al artículo 133 y le de su 
existencia en M orden internacional, mientas subsista la voluntad 
del otro estado, pues debe entenderse que Irternecionalrnente el 
llenado no es peto en le celebración de talán Le aprobación 
del Senado autoriza al Presidente a llevar a cebo la ratificación, 
pero no obliga a hacerlo, a diferencia deis desaprobación que lo 
pone en el tome de no ratear el tetado. Deepuée de le 
aprobación de la Cámara de senadores la voluntad del 
Presidente quede libre para acta en el plano internacional s." 

1.- CELERRACION DEL TRATADO 

ARTICULO 30, FRACCION X 

El articulo del cual nos ocupamos en este inciso especifica: 

It  Une liefrikez F9999, %techo Conettudoned Moticano, Ed. Pulía, Sta co 1979, pág. 414., 

36 



• Lee facultades y obligaciones dei Presidente son les siguientes: 

X, Dirigir lee politice exterior y celebrar datados internacionales, 
.01•••••••‘•• • la aprobación del senado „. • 

El *Macollen» más inmedielo de este precepto constitucional lo encontramos en 
M Modo 85 de la CoessIbición de 1157, que fue la norma jurídica inezikadore dei 
régimen que Mi" lee facultades adules del Ejecutivo en la malaria. De hecho el 
Articulo $5 fin transcrito Integramente en la Constitución de 1917. 

sin embargo, el Acta Constitutiva de la Federación del 31 de enero de 1824, la 
Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos del 4 de octubre de 11124, las 
Leyes Constitucionales elei 2$ de diciembre de 11138 y las Rases de organización Poli tica 
de le República Mexicana de 1843, delimitaban esta facultad restrictivamente: 

PJ respecto las bases orgánicas de 1843, especificaron: 

futkuloal,corresponde al Presidente de le República: 

XVI. Dirigir les negociaciones diplomáticas y celebrar tratados de 
PM, *mistad, alianza, Irgue, neutralidad armada y demás 
cortnnloe con las Naciones Cidranieras, *uniéndolos a la 
eprobación del Congreso antes de su ratificación. 

XVIL Celebrar concordatos con la silla apostólica sujetándobs a 
la iprobación del congreso." 

La Constitución Espalda, al respecto comido: 

Más 171. Además de le prorrogados, ~pele al Rey de 
~donar be leyes y promulgo/las, le corresponden 
principaimenle lee facultades siguiente: 

Tem Ilerrku, leva Fundamsfiteies, Ora. ca. pie. 415 
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Décima.- Dirigir las relacione* diplomáticas y comerciales con 
las demás potencias y nombrar loe Embigadores, Ministros y 
Combe I. 

/Aculo 172. Las restricciones de la autoridad del Rey son las 
Siglientes: 

°Write.- No puede el Rey hacer alianza ofensiva, ni tratado 
especial de comercio con ninguna potencia extranjera sin el 
consentimiento de las Cortes. 

Sexta.- No puede obligarse tampoco por algún tratado a dar 
subsidios a ninguna potencia extranjera sin el consentimiento de 
lee Cortes'. 

En este sentido, podemos afirmar que contrariamente a la Constitución española, 
los ordenamientos de 11167 y de 1917 sal como le Constitución de los Estados Unidos de 
América, se han referido a toda clase de Parados, pero sin enumerarlos." 

Sobre el uso del término ralifiuición podemos decir que en los primeros 
erdeneinienlos jurídicos, este as empleo pera retobas al acto por el cual el Ejecutivo 
después de Mano la aprobación del Congreso debe carácter definitivo a los tratados 
per el %ocluidos de lila a la aprobación del Congreso, y en asta Olmo caso del 
Senado. 

En nuestro derecho consfiluclonal el Presidente de la República 
no pueda Nevar a cebo la ratificación del tetado sin le previa 
aprobación da éste por el Sanado. AN, pues, el acto propiamente 
de derecho Interno como as la aprobación del Sanado, ea acto 
intennedlo entre otros dos que pertenecen el Derecho 
internacional, a sobar: la conclusión del tratado por loe 
plenipotenciarios y su ratificación por el Presidente '.7*  

'Un balado primero se Irme y después se le da el visto bueno. 
Esta conlormided es lama ratificación (confirmación) y ha de 

" Ver el /Ande N, elleeldn 2 de le Consetroión de loe EVA. 
" V... El Miedo N de le cenetiluoión de 11117, ese fue leirrelensedo Inlesremon. en le Coneekroión de 
1117, asesinas: Las taosIledee y oblaciones del Presidente son lee sioulenlee: X. Dirleir lee 
neeseleelenes diplomállese y eelekrar bledos con les paredes eaenjeree, 100latiérd10101 a le 
nedoeolón del Copeo Federal'. 
Is  Tina remese F. Derecho C401110.01iOnei Maromo, op. trió l>K  435-435. 
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distinguirse de la conformidad parlamentaria en meterle da 
tratados'." 

Podemos concluir, en relación a las disparidades contenidas en 104 artículos 7$, 
reacción I y 09, fracción X, que hablan por una parte de aprobación por parte del Senado 
y por le otra parte no menciona la aprobación de las convenciones diplomáticas que 
celebre el Ejecutivo de la Unión estableciendo» que con esto a que se debió, como lo 
alma Ignacio Legos aun • mero descuido parlamentario 

' Dejo el sistema unicameral que implantó la constitución de 1857 
la aprobación de los tratados internacionales correspondía, como 
am »Do,  al Congreso Federal, compuesto únicamente por 
diputados (Fracs. Xill de su articule 72), pero esta disposición se 
doblé entender derogada al crear» el Senado mediante las 
reformas y adiciones constitucionales del 13 de noviembre de 
11174, y dentro de cuyas facultades exclusivas se consideró la 
potestad reprobatoria aludida. No se tuvo el escupe» de 
modificar la fracción X del Articulo U de le Ley fundamental da 
1157 pire evito la contradicho apuntada y en este descuido 
también Incurrieron I» constiluyentes del 17, pues sin advertirlo 
aprobarán el Articulo $9 del Código Supremo Vigente, 
estipulando en la fracción décima de este precepto, que le 
ratificación de 104 tratados Internacionales debla corresponder al 
Congruo Federal'. 

la padre ratificación del congreso se reftere, como ya aclararnos, e le 
conformidad o aprobación Interna por parte del órgano legislativo correspondiente, ya 
que como opina Verdross daba distinguir» entre el doble significado del término 
ratificar: en el derecho interno, significa te conformidad o aprobación, en el caso de 
México del senado, yen el Derecho Internacional se refiere a le confinneción por parte 
del Osase,* de un acto concluido con anterioridad por al mismo, en base a las 
facultades que en este sentido le Constitución le *ribero. 

. C.- EL TRATADO COMO LEY SUPRIMA I» LA UNION 

EL ARTICULO I» 

' En relación a loe tratados el Articulo 133 expone les basas 
esenciales pera determinar le autoridad de los pactos 

" Venirme. A. Derecho Internacional pata 01 cx. »I 133  
* in» Ignacio, derecho CoraDucknal Ms*Iceno, hlezIoo, Ed. polis, 1973. pág. 75$. 
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internacionales frente a los diferentes ordenamientos internos 
mexicanos con los que puedan entrar en conflicto. Esta 
disposición expresa: 

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República con aprobación del Senado, serán le Ley suprema de 
toda le Unión. Los Jueces de cada estado se arreglarán a dicha 
Constitución, Leyes y Tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario Que pueda haber en las constituciones o leyes de loe 
Estados 6."' 

Este precepto constitucional, transferido de la constitución norteamericana 
respondió, como lo alma César Sepúlveda, aun imperativo público muy en boga en ese 
entonces y que en la actualidad no parece tener un gran fundamento, pues así lo 
demuestran el grueso de los tratados internacionales: la pugna de estos con el 
ordenamiento Interno de los estados.°  

LA Constitución de los Estados Unidos de América que también parece ser le 
Inspiradora del precepto que nos ocupa, establece que: 

VI.- Esta Constitución y las leyes de los Estados Unidos que se 
expidan con arreglo a ella, y todos los tratados celebrados o que 
se celebren bajo la autoridad de los Estados Unidos serán la Ley 
Suprema del pais y los Jueces de cada Estado estarán obligados 
a observarlos a pesar de cualquier cosa en contrario que se 
encuentre en la Constitución o las leyes de cualquier Estado'. 

Sin embargo, el original Articulo 133 de la Constitución de 1917, fue reformado el 
le de enero de 1934, ya que estipulaba que: 

Esta Constitución las leyes del congreso de la Unión que 
emanen de ella y »dos loe Tratados hechos o que se hicieren 
por el Presidente de la República con aprobación del Congreso, 
serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 
Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 

" SemiNeda Cesar, La Situación de loe Treldoe en el Orden Lepel Mexicano, contribuciones Mexicanas 
al VI Congreso Internacional de Derecho Comparado, Mulo, UNNA. 11162, Pea. 304 
rn MM. pág. 204. 
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pesar de lee disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los estados'. 

Este entienda consistió en la corrección de las frases subrayadas y añadiéndose 
la expresión: que estén de acuerdo con la misma. 

' La Reforme de este artículo es más al texto que a su contenido. 
El articulo actualmente en vigor no específica que los tratados 
interneclonales, junto con le Constitución y las leyes expedidas 
por el Congreso, serán la Ley Suprema de la Unión, siempre que 
estén de acuerdo con le misma, Por esto hemos creído 
conveniente hacer esta salvedad, pues en caso de conflicto entre 
las disposiciones contenidas en un tratado internacional y las 
de lee de la pool Constitución, serle difícil, teniendo a le vista 
loa textos constitucionales únicamente, decir cuál de las dos 
disposiciones debe prevalecer, por esto, de una manera clara 
establecemos en este artículo la Supremacia de la 
Constitución" 

Este articulo desató dos opiniones encontrada, la primera sostenía que le 
supremacia del orden constitucional debía prevalecer sobre los tratados y otra que 
afirmaba lo contrario. En ese sentido, podría discutirse el precepto de la jerarquización 
entre los tratados y el ordenamiento constitucional al analizar el texto del 133, que si bien 
es cierto, que para algunos autores no establece un orden ¡granulo° entre la 
Constitucion y los tratados, para nosotros si lo hay , en virtud de la condición ( y todos 
los tratados que esten de acuerdo con la misma ). 

' La Constitución no regula sino las relaciones interiores de sus 
poderes públicos, por lo que el principio de Derecho interno de 
las facultades expresas y limitadas de dich000deres, carece de 
aplicación en las relaciones Internacionales'. 

La práctica en México revele que les obligaciones Internacionales que emanen 
de los tratados vigentes se pueden cumplir sin necesidad de establecer o de afirmar 
jerarquías entre les diferentes remes del orden interno y los tratados. 

Si  Dictamen de le primera Comisión de relaciones del Senado. Diario Oficial del 2a de octubre de 1933. 
si  Teta Rustir« Derecho Constitucional, op. al. pág. 437 
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El articulo 133 de la Constitución debe de interprerarse más bien, como una 
condición en cuanto a los requisitos que deben ser forzosamente observados al concluir 
y ratificar los tratados. 

En el supuesto caso, que se presentará un conflicto entre el orden interno y los 
tratados, la constitución como lo afirma el Embajador César Sepúlveda, debe prevalecer 
en virtud de que la misma es una norma general de ordenación politica, producida 
después de una larga y meditada elaboración, donde se ha tomado en cuenta todos los 
factores sociales, económicos y legales del pala." 

D.- CONSIDERACIONES Y PROPOSICIONES 

Podemos señalar que exista en nuestro texto constitucional una serie de 
necesidades en lo referente a los tratados, el Artículo 89, fracción X nos habla de la 
aprobación de los tratados por parte del Senado y el Articulo 78, fracción I, se refiere a la 
aprobacion de los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la 
Unión; queriendo decir con esto, que para nosotros es importante que la aprobación sea 
tanto a los tratados como a las convenciones diplomáticas o acuerdos ejecutivos, ya que 
se encuentra involucrado el Interés de la Nación. Ya que en los articulo* 89 fracción 
X y el 133 excluyen a lee convenciones diplomáticas o acuerdo ejecutivos. 

Como anunciamos anteriormente la historia legislativa de esta materia y la 
experiencia que tenemos de la legislación  extranjera, similar a la de México, nos 
demuestran que fue un error o falta de técnica jurídica de los constituyentes de 1917 la 
que originó la confusión contemplada en el articulo S9 fracción X y el 133. 

En este sentido seria deseable una modificación a estos articulo*, cuyos textos 
podrían quedar como sigue: 

- X 

• Las facultades y obligaciones del presidente: 

Conducir la Pollea exterior y celebrar previa negociaciones, 
tratados Internacionales, y convenciones diplomáticas o acuerdo 
ejecutivo, tometiendolos ala aprobación de la camera alta y de 

Sepúlveda Cént, la eituar,ión de loa tratados en el orden op. cit. pág. 206. 
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la cama baja, asi como del conocimiento del consejo de la 
materia de que se vate y su ley reglamentaria, para su posterior 
ratificación. 

En lo referente al artículo 76-1, seria conveniente que este estipulara: 

' El Senado tiene la facultad de : 

I.- Aprobar o no loe tratados y convenciones diplomáticas o 
acuerdos ejecutivos que así lo requieran, de conformidad con el 
consejo de le materia de que se trate y su ley reglamentaria. 

como concecuencia de estas dos reformas deberla a su vez modificarse el 
articulo 133. 

' Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanan de ella, y todos loa Tratados que están de acuerdo con 
la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República y que requieran la aprobación de la Cámara alta y de 
la Cámara baja 

El propósito de las reformas aqui propuestas tendrian como objetivo contemplar, 
a esta clase de tratados, desprovistos de la aprobación legislativa, conocidos 
comúnmente con el nombre de acuerdos ejecutivos. 

Par este efecto, sería necesario una ley reglamentaria de los Artículos 76, 
fracción I y116, fracción X, que en base ala experiencia histórica que en nuestro país se 
ha desarrollado, a la materia que reglamentan, al Interés nacional, al efecto jurídico de 
las mismas, especificarán que materias, objeto de un tratado, deberían someterse 
necesariamente ala aprobación de las dos aunaras y que otras podrían suscribirse, en 
base ale facultad del Ejecutivo, sin necesidad de la aprobación legislativa. 

La carencia mencionada se ha ido haciendo más aguda hoy en dia, debido ala 
complejidad cada día mayor de las relaciones internacionales así como a le creciente 
inlerdependencia económica, politica, social y cultural de la sociedad internacional, que 
ha determinado la proliferación Incontenible de tratados dirigidos a satisfacer los 
objetivos más diversos y que no necesitan estar sujetos, para su perfeccionamiento, a 
cumplir los requerimientos Constitucionales establecidos por fas legislaciones nacionales 
de cada estado. 

43 



En este sentido, podría Incluirse como más adelante me ocuparé, a aquellas 
materias que afectan directamente al estado o al individuo, como materias susceptibles 
de calificación legislativo; v.gr., los de límites, desarme, extradición, derechos humanos, 
trabajo, arbitraje, derecho Internacional, maritimo, diplomático, consular, defensa, 
economía y comercio, solución pacifica de controversias, etc. 

Y dentro de las que no necesitaren la sanción 114111410f1.1 podrían incluirse a 
aquellas materias que se refieren a aspectos técnicos de cooperación internacional y que 
tienen un contenido esencialmente administrativo: Intercambio cultural, educativo, 
técnico, donaciones, etc. 

Soy de la opinión que además estas reformas y leyes reglamentarias servirían 
para establecer una política fija que determinase que tratados requieren la aprobación 
legislativa, ya que como lo demuestra al análisis ala colección del Senado antes citada, 
se han aplicado distintos criterios e instrumentos que versan sobre la misma materia, vgr: 
loa convenios sobre el establecimiento de un servicio de Intercambio telegráfico 
celebrados en Guatemala y Honduras no fueron enviados al Senado, mientras que los 
relativos a la correspondencia radiotelegráfica con Costa Rica y Cuba merecieron la 
sanción legislativa." 

X.- OTRAS DISPOSICIONES LIOISLATNAS Y EL TRATADO 
I Ley Orlánlea de la Adroleletraelea Pública Federal ) 

En este Inciso, me centraré en el análisis de otras disposiciones jurídicas que 
reglamentan a los tratados desde el ámbito de la Administración Pública Federal. En esta 
virtud, presentó un desglose en lo que ale materia se refiere; es decir, a la Ley Orgánica 
de le Administración Pública Federal, los reglamentos Interiores de las distintas 
Secretarias de Estado y de otras dependencias del Ejecutivo.°  

XI.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

El Artículo 28, fracción 1, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
atribuye ala Cancillería Mexicana: 

Tratados fliti1/401011,.., Q9., cit. T. V., pág. 31$ 
as  Consultar la compilación de Ed. Pomia titulada Leyes y Códigos de México, *d. Porrús 1' Edición, 
México 1984 . 
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• Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en 
el exterior de les dependencias y entidades de le Administración 
Pública Federal y sin afectar el anido de las atribuciones que a 
cada una de ellas corresponda, conduce la pollea exterior para 
lo cual intervendrá en toda clase de catados, acuerdo, y 
convenciones en los que el país, sea parte'. 

REGLAMENTO INTERIOR 

A su vez el Articulo 9, del reglamento interior de la misma Secretaria, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del día 12 de enero de 1994, estipula. 

M *ente de la Consultoría Juridica hará un consultor quien 
tendrá las siguientes atribuciones: ( lo referente a los tratados 
aparece a partir de la fracción VI ). 

VI. Opinar sobre los aspectos jurídicos de todo tratado 
internacional que México vaya e suscribir, denunciar o dar 
por terminado. 

VII: Opinar, cuando sea requerido, respecto a la 
interprelecion de un tratado internacional que México haya 
suscrito o de cualquier norma de Derecho Internacional. 

VIII. Llevar loe registros de loe tratados que «celebren, se 
terminen o denuncien y publicar los tratados 
internacionales vigentes de los que forma parte el Gobierno 
Federal 

IX. Tramitar los requisitos constitucionales para la entrada 
en vigor, terminación o denuncia de los tratados 
Internacional«, conforme lo que establezca la legislación 
Mexicana. 

XL- SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS 

La misma ley que nos ocupa, cer►Aere en la fracciones XN, X y XXXII del Articulo 
35, ala Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, ' la facultad de participar en los 
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convenios internacionales de le melena, y la de 'ejecutar les obras hidráulicas que se 
deriven de talados k►lrnaclonales '.  

REGLAMENTO INTERIOR 

Respectivamente, si reglamento interior de esta dependencia del ejecutivo en su articulo 
33, *acción V, autoriza • le Dirección General de Grande irrigación: 

' Asumir la organización y dirección de las actividades 
relacionada con el proyecto y la realización de las obras 
hidráulicas, que como concecuencie de tratados internacionales 
le sean señaladas ala Secretaria por el Ejecutivo Federal'. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

A le Secretaria de comunicaciones y ►anepone, según esta ley, corresponde de 
conformidad son el Articulo 311: 

Xl. Participar en los convenios para la construcción y explotación 
de los puertos inlemacionsies. 

REGLAMENTO ~MOR 

A este respecto, el miento* interior de esta dependencia estipule que 
corresponde a : 

25. La Dirección General de Equipamiento Urbano y Edificios, el despacho de loe 
siguientes asunte: 

V. Proyectar, formular, yen su caso, ejecutar los programas de 
construcción, reconelnicción, conservación y mejoramiento de 
los edilcioa, obras y espacios públicos que realice el Gobierno 
Federal por sí o en cooperación con otros países, con los 
estados y municipios o con particulares, en los términos de loe 
convenios que para tal efecto se celebren', 



3$. Corresponde a la Dirección General de Marine Mercante. 

XVIII. Intervenir en la negociación de convenios internacional.' 
sobre eansporte inieltimo, contaminación marítima, seguridad y 
vida humana en el mar. 

30. Corresponde a la Dirección General de Operaciones y Desarrollo Portuario, 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de loe convenios ratificados poi 
nuestro pais, ante loe diversos organismos internacionales, 
relacionados con la actividad y el traba» portarlo. 

31. Corresponde a le Dirección General de Tarifas, Maniobras y Servicios 
Conexo.: 

VII. Participar en los trabe» previos a la celebración o revisión 
de los convenios o talados internacionales multilaterales o 
bilaterales en que se contengan materias de su competencia 

33. Corresponde e la °inacción General de Concesiones y Permisos de 
Telecomunicaciones: 

VII. Participar en le negociación de acuerdos y convenios 
Internacionales en meterla de redioditición así como proponer 
los que estime corrimiento dentro de su especialidad y promover 
el eprovechamienlo de las facilidades que se adopten en dichos 
acuerdos y convenios. 

XX. Sancionar y aprobar en su caso los convenios para el enlace 
de los servicios prestados por el Gobierno Federal, con los 
servicios similares públicos concealonadoe o permisionadoe en 
terribrio nacional o con servicios extranjeros. 

33. Corresponde a la Dirección de Correos: 

1.- Programar, operar y controlar la prestación de los servicios 
postales a que se refiere la ley de vías generales de 
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commiceción y la pm se eslablezcan por convenios 
inlormacionales. 

XN,- SECRETARIA De PISCA 

El Mak 43, Moción XVII, de le Ley Orgánica de le MiNniefración Pública 
Pedes', *lega la llamarle de Pesca: 

Proponer anis le herniada de Relaciones Exteriores la 
celebración de convenios y tratados internacionales Medros el 
recurso de Pesca'. 

REGLAMENTO IIITUNDR 

El Articulo 24, del reglamento Interior de esta Secretaria estipule; que la Dirección 
de Planeación *Meró el despacho de: 

XN. Proponer el *lar de la Secretaría, cuando proceda le 
celebración de convenios pera reatar investigaciones 
relacionadas con los recursos peerateroe y su medio embistes 
con personas lisies* o morales, nacionales o máran‘eras, en cele 
úNimo caso, previa opinión de le unidad administrativa 
competente. 

XV.- SECRETARIA 011 HACIENDA Y MEDRO RAUCO 

A la ~lada de Haciende y Credo Niko, corresponde según el Mallarlo 34, 
de su reglamente Interior, promover a través de le Dirección de Politica Económica 
Melera la concertación de acuerdos de cooperación lumbre con palees y con 
orgenismos internacionales de integración económica. 
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VI- ~ARIA MOMO 

A esta Secretaría el Argado 42, fracción XI, de le Ley dele Administración 
Pública Federal de la cual nos ocupamos la otorga la facultad de: 

' Promover y facilitar el intercambio y desarrollo turístico en el 
exterior en coordinación con la Secretaria de Relaciones 
Enstiores ". 

XVIL- OTROS ORDENAMIENTOS JURAMOS 

En lo referente a le participación en celebración de tratad», por otee 
dependan* dei *culi», tenemos que el Artículo X, del capítulo 1 de le Ley que C►M 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnoiogie, CONACYT, faculta al consejo a 'asesorar 
a le Sea** * Relaciones Exteriores en la celebración de convenios internacionales 
sobre ciencia y tecnologieía e iMervenk en el cumplimente debe misma?... 

A su vez. le Ley Reglamentaria del Adiado 27 Constitucional en mateds nuclear 
linda en su Artículo SS, fracción II, a la Cognición Nacional de Seguridad »Alear y 
Selgeguardies para ' viril* que se cumplen en el tardo* de los Estados Unidos 
Mexicanos les disposiciones y los estados intemeclonsies de loe que México es 
eigneterio en materia de seguridad nuclear, !laico, radiológica y salvaguardias '. 

El poder judiciel mediante su ley orgánica, *noblotes que corresponde, según sus 
Articula 24, 25, S, y 27, a las primen, segunda, tercera y Cuarta salas, 
respectivamente, el recurso de revisión de amparo, contra sentencias pronunciadas en la 
audiencie conatilucional por los necee de diento: 

$ Cuando se impugne un bando internacional 
o una 

INIÑALAMIDITO5 r rolorioescome 

Haremos a continuación un estudio del contenido de les disposiciones 
regenteando* que tienen alguna referencia con loe estados. 



Sobre les facultades conferidas a algunas secretarias de estado y otras 
dependencias del *cubo, podemos comentar que: 

I.- Existe una gran disparidad en las facultades conferidas, a estas 
dependencias en relación con los tratados. Se habla de: promover la concertación de 
acuerdos, pertic4mr en loe convenios M►Wnaclonals, organizar loe tratados 
internacionales, proyecte, y formular los términos de los convenios ratificados, participar 
en le negociación de acuerdos y convenios, sancionar y aprobar los convenios, 
programo, operar y controlar los convenios internacionales. 

2.- seda deseable una reforma a la Ley Orgánica de le Administración Pública 
ideal y e loe reglamentos InNsrloras de las diferentes dependencias del ejecutivo, en el 
senado de reservar exckaivamenle a la Secretaria de Relaciones Exteriores la 
forntelización del tetado, se decir, que la Cancillería Mexicana sea el órgano del Poder 
Ehecutivo, que con le ~soda de las dependencias e Me aat compete le meterle (Meto 
del instrumento, exprese ante otro sujeto, del orden internacional la voluntad del Estado 
Mexicano en obligarse. A este respecto, considero que soló el >Aculo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública que faculta a la Secretaria de Pesca responde en 
cierta medida a esta necesidad. 

3.- Esta reforme deberle incluir una ley reglamentaria por materias que 
designará, a cada cabeza de sector, la ~da que fuese de su competencia, además, 
serie viable que este facultad se extendiere e las otras dependencias del ejecutivo que 
tuvieren relación con la meterla y no solo a las que esta ley confiere expresamente. 

4.- En virtud de la facultad, de conducir la política exterior para lo que 
Intervendrá en toda clase de tratados ', la Secretaria de Relaciones Exteriores debe 
modificar su reglamentación en esta materia e incorpores en ellas su papel rector, y 
coordinador, pues considero desatinado las atribuciones legislativas que en esta materia 
se le confieren a otras dependencias. 

5.- Sobre el particular y para los Anee arribe mencionados, la reforme del 
reglamento interior de la Secretada de Relaciones Exteriores, en lo que respecta, a las 
funciones que en este sentido le son atribuided ala Consultor(' Jurídica, debe de incluir: 

' Propuesta ' 

' Corresponde a la Secretaria de Relaciones Exteriores 
promover, propiciar, asegurar y manejar la Politica Exterior, 
coordinando las acciones y facultades que en la materia tengan 
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lee dependencias y entidades de la Administración Pública 
Pederel en sopead esta Secretaría formalizará la celebración de 
»lados, con la colimación y **Nación de las dependencias 
del *clavo e las que competa la . nate* objete del tratado'. 

Por su pe*, y en lo que coorresponde a las demás Secretarias de Estado debe 
incluirle el siguiente pórtalo y derogare* el que a los tratados se refieran. 

• Corresponde a asta dependencia del Ejecutivo, ProPontlf, colaborar,  imanto y 
asesores e la Secretaria de Relaciones Exleriores, en le celebración de tratados cuyo 
objeto, de conformidad con lo establecido por el correazondiente reglamento interior, sea 
de su competencia'. 

Estas 1110diarACIOMS celan de gran utilidad en la COIN/C111 elaboración, registro y 
control de los estados, ye *e la prédica actual nos demuestra que existan tratados 
suscribe por diferentes dependencias del Ejecutivo, sin que obre constancia alguna de 
Idas actos en le CanciNeria Mexicana. 

Pro de los puntos a favor de estas modikaciones reside en que con ellas le 
Mofan problemas derivados de le falta da asesoría de la Cancillería, en la elaboración 
de les *úsalas fundamentales del mido, como las de vigencia, terminación. *nuncio. 
entrada en vigor, modidcaciones, reservas, can> de instrumentos de ratificación, 
adhesión, aceptación, sic,. ya que en la mayal de los casos de participación de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores no se solicita. 

En cuanto e las facultades que el reglamento Interior de la Secretada de 
Relaciones Exteriores, otorga ala ConsuKorla Jurídica en materia de tratados, propongo 
les siguientes modificaciones: 

COMPETE A LA CONSULTOR1A JURID1CA 

1.- Intervenir en la naturaleza >obra de todo tratado 
Internacional de acuerdo a los Afectaos 76, fracción I y SS, 
tracción X, Constitucionales y que sus respectivas leyes 
reglamentarias, en el que México vaya a ser parte, sea parte o 
vaya a denunciar, dar por terminado o suspender su aplicación, 
solicitando la opinión y entalegue para el caso MING, de las 
dependencias a las cuales competa la materia objeto del tratado 
inlemacional, 
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M. COM,  y mimar cuando me requerida, respecto a la 
interpreleción de un tratado 

111.- HM**, ente la Organización de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el adiado 102 y el %lamento para la eplicación 
de *Me oráculo de le Cene Constibeive de la mencionada 
Organización y ante las erganienies internecioneles que 
esoreeponden, loe Mies * los malee México me salado 
parle; Nevar el central a inecffición Mune lelos mismos, estén 
e no vigentes, y medicar da manee Manuel los Sellados vigentes 
pon México. 

N.- Tramitar y vigile el cumplimiento del proceso constitucional 
pare la oreada en vigor de los Vetados que mi lo 'multen, 
conforme lo establece el ordenamiento huridico interno. 

V. Opinar, religar y en eu ceso Mirra*" con la oeleborecifin 
de lee dependencias a les que conmele, les enmiendes, 
rnodillacionse, reeerne, panes o decimal:iones, de los 
tratados en Me re» México sea estado** o e* por suscribir. 

Vi - Estudiar, proponer y formalizar con le opinión de las 
dependencias intemeadas, le adhesión, la ratiecación, la 
ces/lec* o suscripción de los tetados de los que, puede al 
astado Mexicano llegar e forme pele. 

MIL- LA CAPACIDAD V tL CONSENTIMIENTO DEL ESTADO MEXICANO EN 
~AME A LA INIALEACION DE UN TRATADO INTERNACIONAL 

En el cm** anterior fundamenté le *daten* y validez del soto hurklios salado 
desde la perspectiva del Derecho Internacional, sin olvidar q» cada uno de cebe 
elementos y requisitos requieren a su vez, en el ámbito interno, su correcta y debida 
gestación. En este sentido, pmeré a desarrollar desde le perspectiva del derecho y la 
práctica intima, como se integra la capecided y como se exprese el consentimiento del 
Essado Mexicano para obligar» por un tratado. 
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A.- PORIMCION 01 LA CAPACIDAD DEL ESTADO MEXICANO IN 011USARSE 

La pirrara lees pare le celebración de un tetado se liepts pa la negocleolon, 
en le cual, como anteriormente vimos se discute y se acuerdan los términos de un 
tetado. 

Por lo general, como anteriormente especifique *Mes negociaciones se llevan 
cabo de manera verbal o por medio de notas diPOrnéliCall, o por robos *lemas al 
mismo tupe. Cuando se desee concluir un tetado por iniciativa de ato estado, la 
~pede del pele de que se tele anula une propuesta e le Cancillería Mexicana, 
moches veces soompefiede de un proyecto de tetado. Si se gene deseo de concluido se 
en vie une note diplomática aceptandole, o un canta proyecto, lywdoes le leche para 
Nevar e cebo Moteas con el In de discutido. 

Los rpmeentenles del Estado Mexicano, en sale caso, y los del oto suelo del 
Derecho Inlemecional con el cual se va a pactar, son por lo regular expertos en le 
meterle objeto del tratado. Después de estas pláticas de las cueles pa lo general se deis 
algún documento por escrito, ya sis una note diplomática, un acta Anal o un proyecto 
rubricado del tabulo, se rinde un informe el Pile, de le Secretaria de Relaciones 
Ezlerioree. 

En cuento a le negociación del tratado mtiMateral, esta se leve e cabo 
norfitelmenle en le sede de un organismo inlernecionai. Para tal efecto le ~Perla 
Mexicana, per conduelo de au correspondiente embijada o delegación, acreditada a un 
grupo de expertos mexicanos para negociar, o discutir el texto del instrumento en 
cuestión. El »fe de le delegación deje constancia por escrito de tal negociación, 
posteriormente, se rinde el informe del cual hablarnos con anterioridad. 

Una ves que se he reunido al conciso de expertas y técnica de les 
dependencias Interesadas, a los cuales al ejecta» encargó le realización de toda este 
serie de acta preconteclueles, debe se lleven al acuerdo del Presidente de le 
flepúblice por medio del Canciller Mexicano y si «le Aincionerio sed de acuerdo, 
emiten& su decisión en sentido favorable, sil integro le primera tase de le voluntad del 
Estado Mexicano en obligarse. 

D.- EXPRESION DEL CONSIIITNIENTO DEL ESTADO MUCAMO EN 
D'USARSE 

Ya Integrada le voluntad del Estado Mexicano en obligarse, es necesario que, 
corno anteriormente lo especificamos, esta se manilleMe. 

53 



Tomada de decisión pon parle del Ejeculvo, en virtud de las res norme 
constilucionales antes mencionadas, Adulo N, fracción X, 133 y 124, al Presidente 
puede personalmente Armar el balado, encomendar tal acto al Secretarlo de Rsisclones 
Exteriores , como órgano del Ejecutivo, o designar a ara persona para tal efecto. 

 

' Cuando si balado es Arma en México, comúnmente es el 
Escritorio de Relaciones exteriores el que lo hace, load» 
temblón se atostirdra a que lo haga el titular de la Dependencia 
subetadve compilares; por el otro  pala esootoimmeo Arme 
embajador acreditado en México, aunque emsprionalinenle lo 
hin 1111111  Secretado o Ministro en el caso de visitas °eriales. 
Ciando M balado se celebra en el do pele, es el Embajador 
Mexicano el que generalmente Arma I.*  

 

 

1 

En lo referente al Pleno Poder, como forma de adrizar expresamente a un 
determinado Ilircionado a expresar el conserárniento del Estado Mexicano en digne 
por un balado ea importante adiar que éste, independientemente de dar Amado per 
el C. Presidente de le República ee refrendado, conforme al ktícub 1I2 de la 
Condición, por el C. Secretario de Relaciones Exteriores: 

Todos los replanten," decretos, acuerdos y órdenes del 
Presiden» deberán estar Armada* por el Secretario de Estado o 
Jefe de Departamento Administra** e que el asunto 
corresponde, y sin estos requisitos no serón obedecidos...'" 

El objeto de esta Arma es sin dude un requisito de secad y de control de los 
actos presidenciales. Sin el refrendo respectivo une orden o decreto del ejecutivo no 
puede ~olé el trámite necesario y por lo tanto no puede ser obedecido, sin que esto 
presuponga la existencia de Miss actos. 

En el caso de los tratados multilaterales el procedimiento para integrar la voluntad 
y el consentimiento de México para obligarse por el instrumento es Igual al de los 
Vetados bilaterales y su exteriorización puede manihstaree mediante: la Irme, la 
adhesión, le federación, la aceptación o la aprobación. 

• Pelados Tmiño Jorge. Velados Legleiecke y Notica en Mágica ca. cit. pee.81 
 Coneelucionel. En lo relamas e loe Pelados, el Seueleflo de Relaciones Exteriores, ruedo 

loe Menee Poderes, el Decreto de aprobación, loe Instrumenta de iellloacIón, adhesión, oloPtoclo Y si 
amelo de Prowellesoldn. 
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ICIL- EL TAMIZ CONSTITUCIONAL Y LA ENTRADA EN VIGOR DEL TRATADO 

Una ves Armado el tratado se remite si este asi lo estipula, en su cláusula de 
vigencia, ale eprobación del Esnob, y e los trámites subsecuentes que éste calificación 
*OCA. /Jemes da las cláusulas más usadas al respecto en los tratados bilaterales, 
4101ipilm que: 

▪ El gimes* convenio está suAto a ratificación, el can. de 
instrumentes de ratilcación se hará e la bereveded posible en le 
Ciudad * México, DI., el Convenio enteré en vigor en la leche 
epa cese ce* se ~O' 

'El presente Convenio será ratificado y entrará en vigor un mes 
*Mis de le lecha del Canga da instrumentos de ratificación.' II  

▪ El presento Convenio entraré en vigor 30 días después de le 
teche en que les Parles u hayan comunicado rnultramente por 
vis dipielnlitial el aimplimiento da sus respectivos requisitos 
consINLicionaless." 

En a referente, a be tratados multilaterales, podemos citar, como ejemplo de lo 
anteriormerits estipulado las siguientes cláusulas: 

`Este astado estará NI* a ratificación por los Estados 
signatarios. Los betunen» de adhesión serán entregados para 
su depósito a los Gobiernos de Estados Unidos de /Aldo, Gran 
erelefie e blanda del Norte y le Unión Soviética 

Esa tratado entrará envigo/ después de su ratificación por loa 
estada cuyos Gobiernos se designan corno depositarios del 
tratado y por otros cuarenta Estados signatarios del tratado, y 
después del **bebo de sus instrumentos de retlfiCaCión...6  

Para loe estados cuyos Instrumentos de ratificación o adhesión 
se depoeirdirán después de le entrada en vigor de este Tratado, 
entrará en vigor en le fecha del depósito de sus instrumentos de 
ratificación o adhesión. el  

is  %ladee Pastados y Convenio,.. op. od. DUX. Pda. 
• Ilad. T. XIX. 04 473 
• Tilde de transpone N'intimo Méxiceno-Eseafta. Consultar M Decreto de Promulgación reepecevo en 
el Dado acial de b Federación del te de ado de 1914, 
• hilados nalgudos y Convenios— op. oil, T. XIX. pág. 1.0 
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Como podré 	en el Vetado os eole des ohrjeloe la inhordimos  de 
rilleriackM 	 e« ~Redes Meneas que loe inelnintentee de 
radicación, adhesión, aceptación, etc., de un tratado rraállisteral deben • ni 
depositados. 

Sobre el pertictár, es comenienle odio que existen algunos convenios cuya 
esioación es lleve e cebe de ~TM provielonei desde el momento de le irme. Como 
limpie de silo citará e conlinreción une cláusula que ~ice dicho electo: 

ARTICULO XVI 

El presente Acuerdo *Maulees a migración 

ARTICULO XVI 

El presente acuerdo se opinaré provisionalmente a pulir de le 
tache de su Irme y orlaré en Me delnitivamente en le leche 
del co• de loe inelnormntos de radicación, el cual deberá 
*Mane une Vez que les partes contratantes hoyen obtenido la 
aprobación que cada una de eles requiera de 'cuerdo con sus 
respectivos procedimienebr constilucionelesi." 

A este respecto es importan» seis* que si bien, la aplicación provisional de un 
talado no ee un acto ilegel desde le perspectiva del Derecho internacional si lo es pie 
el derecho interno desde el momento en que ee pone en opliceción un talado que 
merla pera tal electo le aprobación de la cámara de senadores y que sin spréerw, se 
aplica desconociendo le naeseleze del dictamen que emita el órgano legislativo, lo que 
presupone, que la consideración que del citado documento haga el órgano legislativo 
necesario/nen» será pesiar. 

El proceso constitucional pera dotar de elude aun tratado de comienzo, un mes 
o des, entes del inicio del periodo de sesiones riel senado, es decir entes del t• de 
sepliernbre. El envio del Irritado pan eu aprobación, a dicho órgano legislativo según lo 
dispuesto por le articulo 74, *acción I, de le Gemación se hace por medio de un ciclo 
dirigido por el titular de le Secretaria de Relaciones Exterior« el de Gobernación. 

T, Xix. pág. 460 
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Es» elide se actedisia de las sepias ~Acedas »I texto en idioma español y 
un memorándum de antecedentes, en el cual, se exponen loe motivos por los mies 

se suscribió el balado y cuyo fundamento se basa en las opiniones favorables que al 
respecto Mielan las dependencias indeseadas. 

01 ambos* el talado por le ~ara de Senadores, por medio de un decreta 
Mude poi lo tres senadores Que presiden le Comisión de Mediciones Internacionales 
del menciansiki cuerpo Wolk», esa su ves aprobado 'pos su Mide publicación y 
ibero Me% per el Presiden» de la IlepAgel y be escr.alos M  lielidones 
Eatorieree y Gollemación. 

Una vez publicado este decreto en el Diario Miel de le Federación, se procede 
a cumplir con los requisitos estipulad» per el tratado para su oreada en vigor, siempre y 
cuando la cerdeo,» se encuentre temblón en aptitud de huido"' 

En el ceso de be Vetados multilaterales, be instrurnerdoe de radicación, 
adhesión, acotación, aprobación, etc., que son las ~atestaciones más comunes de 
ebligarse de los celados, son desollados ente el organismo o el gobierno de que se 
Vale , previa aprobación del tratado por pene del órgano IsOeletlao, ye que el no 
participar en loe aclare di negociación y Irme, hace imperativo su sanción anticipada, 
debido a que en eles caso la forma de expresión del con sentí 	será definitiva. 

El demento de radicación tanto de un tratado bilateral, como de un mulliste,» 
incluye el texto del tratado y la siguiente *ase. 

' En tal Wel, yo José López Podio, Preside»s de loe Estados 
Unidas Mexicanos, en uso de la taculd que me conde» la 
Fracción Dicime ski articulo Ochenta y nueve de la Constitución 
Polka de loe bledos Unidos Mexicanos rebeco y condono el 
citado convenio y, prom.», en nombre de la Nación Mexicana 
cumplirlo y observarlo y hacer que se cumpla y observe' 

Después de haber Nevado a cebo al can» o depósito del cuales treta, se procede 
a dienniew NO lo solPuledo en el estado la »che de aneada en vigor ~lid 
blande vigente el tratado es publicado en el Olerlo Decid de la Federación, por medio 
de un decrete de promulgación que Incluye además del texto integro del tratado, la fecha 
en que fue aprobado por la H. Cámara de Senadores, en la que fue radicado, adherido, 
etc., e inclie lee frases: 

s Mulo as, Imockin 1, son obligaciones y facultades del Presidente: 1 promulgar y s'ocular lee leyes que 
expida el Congreso de la Unión, proveyendo en le sisa adrninievalive a su exacta observancia". 
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' José López Portillo, Presiden« de loe Estados Unidos 
Mexicanos, *su. hablarais, sabed: 'por lo len», para su debida 
observancia'. 

EL 1110111T110 DEL TRATADO mas LA ORGANIZADOR DE LAR 
RADIO.** UNIDAS 

El »Me «insecto*, es el «pibe del tratado ante la Secreta/la ds ta 
Organización de las Naciones Unidee, de conformidad con lo eetlpulado en el articulo 
101, de la ceda Conallartim de le mencionada Organización. Sobre si particular, es 
conviniere* aclarar, que es« tramite es un requisito eminentemente internacional y no 
lene ingerencia en el ~do del derecho «lomo. 

respeclo, el reglamento para la apkación del articulo 102 de la arte de las 
Naciones Unidas *Maula «Je: 

ARTICULO 1 

1.- Todo Velado e acuerdo intemecional, malquiera que sea le 
bine Y .1  nombro con rus ~MI Migrado per uno o mis 
wad** da les Naciones Unidas, después MI 24 de octubre de 
1546, leche en que orló en vigor la carta, será registrado en le 
Secreten de acuerdo con este t'Ornen«, tan pronto como sea 
posible, 

R.- No se haré el nieto Mata que el tratado o acuerdo 
internacional haya oreado en vigor entre dos o mis de las 
penes signatarias. 

Como podemos constatar, lo antrior no significa que sólo ei registran los 
tratada que hayan entrado en vigor deepuis de haber cumplido los requisaos 
constlexionales previstos por les leglalaciones nacionales de cada estado. 

Si analizamos estos articulo* los tratados cualesquiera que me su denominación, 
pueden ser registrados ante le ONU, siempre que setos se encuentren vigentes sin hacer 
referencia a le forma en como entraron en vigor. 
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TERMA PARTE 

GENERALIDADES COME LOC ACUERDOS EJECUTIVOS 

MIMO 

OIMITIVO 

CONCEPTO DE ACUVIDO EJECUTIVO 

XXIV.- EL memo Y SU COICIOTACION 

LA MACUCA Ot LOS ACUERDOS EJECUTIVOS EN LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

XXVI- LA MICA OIL ACUSADO EJECUTIVO. 

IONE- CARACTIDESTICAS DEL ACUERDO EJECUTIVO. 

AYO.- LA FUNDAMENTACION MEDICA MEXICANA DEL 
AMADO MOTIVO: 

A) El articulo IM, fracción X, Constitucional, 
IS El articulo NI, fracción 1,Constiazional. 
C) El arlbculo 133 Constitucional. 

XXIX.- LIMITACIONES CONSTITUCIONALES Y JUDIDICAll DEL 
ACUNADO IMMO. 



MOL- LOS ACU111001 017 	 . 

MOL- UhrONIAA OS IIITIODAN LA POMA DaL ESTADO MEXICANO 
IN OILISMIGIIIINSANTI UN ACIND100 LNICUTNO. 

XXXI- Uly «MIS LA CILISIIACION Ot TRATADOS Da MOMO, OIL 
1$ DICE111011 DI 1111 MUDADA IN EL DIARIO OFICIAL OS 
LA 11101111AC1011 Da FICHA MININO DI 1111 



OBJETNO 

Después de haber expuesto en los doe ollisie precedentes las diferencie, y 
similitudes del batido y el acuerdo ejecutivo, desde la perspectiva interna* internacional, 
pagaré en ei presente capítulo, a ocuparme de lea carecterldcas generales tenlo 
prédicas corno jurídicas del indumento dije» de nuestro estudio, con el In de 
establecer e ~Ora desde un punto de vista más objetivo la naturaleza del mismo. 

En este sentido, y pera los enes entes citados pretendo en el desarrollo de este 
trebejo exponer, mediante una definición, la esencia jurídica del acuerdo ejecutivo, 
aclarar le razón de su denominación, establece el origen del mismo, mi como su 
prédica en loe Estados Unidos de América, igualrriente analizar su forma, como único 
elemento de existencia, que desde le perapectiva internacional vota en relación con el 
tratado. 

Con igual objeto, establecer eta posibles caracteristicas préctico-jurldioo, 
determinar el sostén y les limitaciones consatuclonalse y juridicas del mismo, así como 
sus semejanzas y diferencie con loe Mamados acuerda interinstitucionales. 

)0011.- CONCEPTO DI ACUERDO IIACUTNO 

El tratar de ~Ir al Indumento objeto de este trebejo, lene como finalidad 
reafirma lee elementos que Intervienen en la gestación del acto juridico tratado. Utilizo, 
en este sentido el término rearmar, ya que desde la perspectiva del Derecho 
Internacional, como en loe capitulo* precedentes anotarnos, los elementos de existencia 
y los requisitos de validez del tratado son únicos, siendo el cumplimiere, de los recluid» 
constitucionales de *Acacia Interna de cada estado, la diferencie fundamental entre al 
llamado acuerdo ejecutivo y el tratado. 

Al respecto, le doctrina existente conceplueliza al acuerdo ejecutivo, de las 
maneras que a cadmio:1én se mencionen. 

59 



Para César Sepúlveda, los convenios ejecutivos in lernacionalee son, Los 
edades que rediga el poder adminbtalivo, que llenen le palculesídad de que no se 
sujetan ala aprobación del legislativo, y que, le rneyorie de las veces no se ratifican." 

El análisis de seta definición, revele que le expresión ' Y que la inmole de les 
vocee no se ratifican', no tiene ratón de ser, ye que como apuntó en el capítulo anterior 
sin la aprobación o conformidad del llenado, la rettación del Ejecutivo es un acto 
jwidbe Inexietereend e inválido desde le agriad:Ove del derecho interno. 

/J respecto, y aún cuando en lo fundamental estoy de acuerdo con la definición 
de que se tale, creo conveniente amantar el respecto, b siguiente: 

1.- En efacb, be acuerdos ejecutivos no se celebren en la 
mayal de los casos, directamente por el Jefe de Estado, sino 
como aiParlOrIneribe b anotamos, dele encargare a oto 
funcionarios llevar le representación del estado para concluir el 
talado, a be que de acuerdo, con las especificaciones del 
tratado se les inviste o no de los plenos poderes para firmar.°  

2.- No debemos olvidar que los canjes de notas,de cartas, de 
declaraciones etc., no constituyen instrumentos jurídicos 
diferentes, sino que son le forma o método en como se concluye 
et acuerdo. 

Paul Reuter señala le posible existencia de talados bieldaba de procedimiento 
corlo, cuya diferencie con los demás está en que la irme consagra le expresión definid» 
del consentimiento de estar obligado por el tetado. ss  

•I  Sepúlveda Céser, aIlaciónuelaTratadaenel....op.cltpág.21s 
La erices que el remoto se he levado e cebo en nuselre pele nos demuestre que si bien el 1111 por 

denlo de los acuerdos eiecuescis se conclmn por ~le de notes Pomadas por el ~sin de Relaciones 
Mentores y pared cual no son necesarios los Plenos Pedem exile den» de esto padre Insbuminlos 
mecidos pa funcionados del Gobierno Fide* dicen» Mudo do In dois de los roodootIvoll dimos 

/releer Paul, DM Irdemetionel Public 3 ed., Presas Univendieirss de Frena, 1083, pág. 213 
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El acto luddico, concordancia de dos o más voluntades, hecho por escrito, que 
concluye el peder elecu9vo, PI si mismo o a tuna de sus representantes, sin la 
iniervencién de ningún otro poder, con le finalidad de producir derechos y deberse 
internaconales. 

La Comisión de Derecho Internacional de in Naciones Unidas en su Informe de 
11911, «tableo que el tratado sin formalidades, lejos de ser una cosa, excepcional, es 
muy común y su uso aumenta cada die. Las diferencias buidos si de verdad las hay, 
entra estados formales y tratados no formales, radican casi exclusivamente, en la forma 
de concluirlos y de entres en vigor." 

UN.- EL MUNO Y SU CONNOTACION 

En el desenrollo del primer capítulo anoté, que al bien existe una subjetividad y 
un carro indistinto en la aplicación de los diferentes términos con que se designa a los 
Instrumentos internacionales concluidos por México, a su vez existe una nitida línea de 
conducta al respecto, yen particular en lo que al término tratado se refiere. 

Pensaremos para efectos de esta tesis que el término acuerdo se aplica a estos 
instrumentos concluidos por el ejecutivo sin la Intervención de ningún otro poder debido 

1.- La aplicación del término acuerdo obedece esencialmente a la falta de 
sanción legislativa, requisito que Identifica plenamente al término tratado. Sin embargo, 
existen instrumentos a los que habiéndoseles designado con el término acuerdo, han 
sido sometidos a la aprobación de la Cámara de Senadores, v. gr: 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los estados 
Unidos de América, relativo a la operación de *ilaciones de 
radiodifusión en la banda Normal (835-1066 khz), durante el 
periodo limitado antes de la salida del sol (' Pre-alba ) y 
después de la puesta del sol ( 'post-crepúsculo '), firmado en 
México, D.F.., el 11 de diciembre de 1961. E.V. 18 de noviembre 
de 1970 D.O. 20 de enero de 1971. D.O. 5 de julio de 1971 (Fe 
de erratas)." 

• Informe de le Comisión de Ducha kderndicondl de las Molones Unidas, Uva Yodi, N.Y., 
In. pág. 101 
67  TrilidOi RitIlleadOS y Ganarnos- co. oa. t  XIX,  119. 306  
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2.- Si aplica este *mino a Instrumentos que regulen metales de poca 
lorbortsncie. Sin embargo, como ejemplo en ~ario de este criterio tenemos que el 24 
de julio de 1200 se Armó un acuerdo de cooperación entre los tetada Unidos 
Molamos y los Estados Unida de América sobre la contionkteción del medio marino 
por derrames de hidrocarburos y otras substancias nocivas. Este acuerdo entró en vigor 
N 20 de marzo de 19111 y fue promulgado en el Dolo 04cial de la Federación el 111 de 
m'ye de 1921. • 

3.- El *mino en cuestión se gibo e instrumentos ds goce o lml oda vigencia. A 
ele rumio, se celebró, por medie de un canje de Mas, tachadas el 15 y 17 de 
»abre de 1931 un acuerdo parí el servicio da valijas diplómátices el cual entró en vigor 
si 17 de «tu» de 1921 yes promulgó en el Diario Oficial el 9 de noviembre de 1921. 
Este acuerdo Me restablecido, después de la Segunda Quena Mundial por nota 
dIplomSkes *110 de septrembre de 11152.11  

Como hemos podido constara, lodos estos criterios están poco lundememados. 
Sin embargo, y debido ala subjetividad imperante en la materia ac•Mmemn• 41 1411Mno 
acuerdo OW*40 como sinónimo de modo Onformell, como en realidad deberla de 
condónele, en *lid de que dele *mino, •X•CliliV11 preement ' o ' acoord en 
lorrné simpllli ', se el que más aceptación gene en la doctrina y en le práctica 
internacional. 

10IV.- LA ~COCA OS LOS ACUSADOS IJECUTNOS IN LOS ESTADOS 
UNIDOS DI AMISICA 

Como loaseis'. en la exposición de motivos * este trabajo, la 'parición de este 
tipo de tratados tuvo como origen la crecieres actividad internacional y por ende, la 
necesidad cada vez mayor de logro rapidez y eficacia en las negociaciones 
diplomáticas, Integrada por una enorme gama de materias susceptibles de Uf 
reglamereedes y que requieren para tel electo un instrumento contractual más sencillo o 
que, no contemple loe procesos constitucionales de perfeccionamiento interno da los 
tratados. 

En los Estados Unidos de NOltelMérke, país en donde se ha implantado con 
mayor Len le celebración de este tipo de trabáis, debido el verdadero papel de 
Ingerencia que el Trealy-Making-Potrer ' tiene el Senado, se celebraron en 1930, 25 
tratados y 11 acuerda ejecutivos, mientras tea en 1945 se concluyeron O tratados y 54 
acuerdos ejecultos.'w  

• Sobre Melle de es» eiordo sondee ei Diario Oled chi dedo en silo/ de que la enipileción de le 
Colección MI N. Senado de le ~Hee de 1176 e le l». s'encuentre en elaboración. 
• %lados r- -»dos y Convenios... els el T. IV. pág. (111 
101  *Al M. Illbe6 bugle vid Encube Apoyo* In twi Unlied &alee, Piel sepan» roles and 
1101111111" the Hese 1180, pág. 711 
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Los bledos Unidos al mur a le vide independiente, se organizaron 
politicamente en 13 **dedeo soberanas e independientes, cuyos representantes 
Migraron el Congreso Federal que ere el órgano de gobierno y que tomada parte 
importan» en las decisiones del Presiden» en materia de politice exterior, 
especialmente en lo tocante a le concertación de alianzas o declaraciones de guerra. 

Celosos de su soberanía, Walityston que las decisiones de esta índole 
únicamente parlen aprobares con el ve» de les dos terceras penes de loe 
repressreentes de los estados, a es» mogote, el no Ajaron le regle de le unanimidad 
probablemente lo hicieron a in de no *Mosco, la meche de les negociaciones 
internacionales. 

Este decisión se incorporó e le Constitución Norteamérica**, en el Artículo II, de 
la Sección Ida., dentro de la discusión, que el respecto se originó, algunos senadores se 
inclinaron por el slalom' de simple mayoría, siendo derrotada esta proposición por 6 
votos en corla y 15 a favor, pues los dos votos faltantes, pertenecían a los Senadores 
que estuvieron eusentes. 

Arlásárnente N son loe senadores que integran este órgano legisle**, de loe 
que según el mencionado GIOCUiD so necesita, ' el yo» aprobatorio de les des terceras 
potes de los Senadores presentes '.Es decir, que si los Si Senadores se encuentran 
presentes en la volición serle necesario el voto aprobatorio de 64 Senadores. Si 
invlitésemes la regle y de los N Senadores, 32 dieran su voto en canta se nulificarie la 
acción del Osad». 

En seis caso le minoró" puede Imponer su voluntad e la mayor» aún cuando ésta 
porción opositora represente a los estados menos importantes desde la óptica 
dernogrika y económica de los Estados Unidos. 

A estos dalos debemos abad@ le eminente slueición politica del asunto, es decir, 
que en retabas ocasiones el porcenta» del cual nos ocupamos, las dos terceras partes 
de los Senadores, pertenecen el partido que levó al poder al Presidente de la Repúbka. 

La Cimera de Representantes, pa su parte, constantemente ha tratado de 
Intervenir en la conducción de las relaciones exteriores, valiéndose de las facultad» que 
en malaria Inenciere le otorga le Contitución. 

• Desde hace mucho tiempo se he reconocido que existen 
dificultades para determinar que arreglos internacionales deben 
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ser sometidos e ambas Cimeras del Congreso y cuáles no 
requieren ninguna aprobación del Congruo.'" 

Uno de los casos más ejemplificadas& de le ingenierle dN senado 
estadounidense en el • IreMy-making-powm en ese pala, Le la negativa a que los 
Estados Unidos formaran pele de le Sociedad de Naciones el no aprobar el bata* de 
versales. 

MI mere, e in de dar el EjecutVo la libertad necesaria para conducir • La politice 
eximia ', se ideé la ralebiación de triado, la mayal& de las veme de canicter 
bilabial, cuyas famas de celebración fuman lo suficientemente sencillas para evite, el 
procedimiento de la aprobación **Walsh en virtud de la cimiente complejidad de 
asuntos que gene que atender el Poder Ejecutivo en un lapso de tiempo a veces muy 
reducido, haciéndose Imperiosa la Implementación de InatrumeMs apropiados para su 
eficaz desempeño. Estos tratados son los que se conocen como acuerdos ejecutivos. 

XXVI.- LA FORMA DEL ACUERDO EJECUTIVO 

Me refiero en especial a este elemento de existencia dei tratado, ya que dentro 
del instrumento objeto de nuestro estudio se presentan ciertas modalidades en su forma 
escrita. En este sentido, los restantes elementos de existencia y los requisitos da validez 
del acto jurídico tratado son invariable dasdi la óptica del Derecho Internacional.. 

Sin embargo y como anteriormente señalé existen dentro de la forma del acuerdo 
ejecutivo una serie de Instrumentos, diferentes en su forma, al mencionado canje de 
notas, y que presentan en su configuración las características de un tratado en sentido 
formal, V. gr; 

Reunidos en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Mexicana el 
señor Don Genaro Estrada, Subsecretario de Relaciones Exteriores Encargado del 
Despacho, y el seña doctor Don Bailén Mercado, enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República de Bolivia en México, debidamente autorizados par sus 
respectivos Gobiernos, hen acordado el siguiente Convenio pata el tremole de le 
correspondencia *lomillos entre ambos países. 

101 54 p.p. 206  
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ARTICULO 1 

La Legación de les labios Unidos Mexicanos en la Pez eadah 
uso, para el cambio de comunicaciones con su Gobierno, vallas 
~eles Que goa* de las *enquicias y eriorridedss 
acerdedas por la Adminiseación * Nokia a la de los Correos de 
Clabinele. 

ARTICULO 11 

»a derecho al expresado en el articulo precedente tendrá la 
Legación de Solivie en México. 

ARTICULO 

las valles mencionadas serán conducidas por los medíos de 
eansperte á aue dispongan ambos países pus la conducción 
de le correspondencia. 

ARTICULO N 

los lanieterioe de relaciones exteriores de ambos patees y sus 
respectivas legaciones se reservarán les llaves de las valgas 
especiales de que» rete. 

ARTICULO V 

W admInistraclones de correos de los bledos Unidos 
Maticemos y de la República de 1101141, dictarán las medidas 
necesaries pea la elocución Imelda* del presente convenio. 

Hecho y Ormado en dos *molerse en lAixicoa los Modem* 
das del mee de diclemble de 1629. 
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(F) Género Estrada. 

(F) lie» Mercado 

CARACTIMITICAS DEL ACUERDO LIIICUTIVO 

El internacionsésta Oben INrd propone las m'obviados*, que e continuación se 
mencienen, come esenciales en la identikación del acuerdo ejecutivo, sin que al 
respecte establezca un análisis de las mismas.'" 

I.- Inoodands de la materia que reglamentan.- Sobre el particular, podemos 
comer* que si bien el criterio general señala que se somete e la sanción legislativa 
asuntos treacandenteles pera el estado, también lo ea que el ejecutivo he celebrado 
bateles que hm levado e los estados e romper relaciones diplomáticas y a participo en 
guerras sin someterlos a le mencionada sanción. 

3.- Dongón. Una a su vez cuestionable trato de ..tablear una diferencia 
entre el acuerdo ejecutivo y tratado a partir del factor tiempo. En este sentido, codria 
pensase que loe primeros se C0000.1011 por un tiempo limitado y los segundos, por un 
leeos indebido o e perpetuidad. Ihá respecto, se puede decir que, el bien es cierto, que 
suelen acuerdos ejecutivos con un periodo cono de duración y /atados con una vigencia 
IndignIda has* su denuncia, temblón lo os, que existen acuerdos ejecutivos con 
vigencia indebida, o renovable por tácita o expresa reconducción. Como ejemplo de lo 
ardes dicho anotaré las cláusulas de vigencia más usadas en los acuerdos ejecutivos. 

'adquiera de las dos parte' podrá denunciar el presente 
acuerdo mediante aviso que dará e la otra con treinta di.. de 
anticipación.' 1°' 

le prorrogan por dos años, hasta el 31 de marzo de 1970, los 
acuerdos celebrados por canjes de notas del 3 de noviembre de 
19111y 20 de julio de 1907 sobre Asistencia Técnica. I°1  

'u  Tratados nadaba y Convenios. op. cit. T. VI. pág. 200. 
les 100010. Elbert, Tenles arad Execulvse... op. cit.. pág. 290  
141.  Acuerdo Sobre Ihipralión de Visos MálliCO-Mónaco. Triados Ratificados y Convenios, op. cit. T. XIX. 
p_ág. 757. 
'"' Muerdo que Prorroga si Acuerdo sobre Asistencia Técnica para la realización de diversos proyectos de 
prowainación, Méaicio. bid. T. XIX. pág. 03. 



3.- No obligan juadicamente al estado.- Esta característica considerada por Syrd 
carece de lodo fundamento, pues como anteriormente soldamos un tratado concluido 
de conformidad con ciertos elementos de exietsncla y requisitos de validez, constituye un 
acto jurídico que obliga al estado internacionalmente, sin que pare do sea necesario, 
que hayan concluido sus procedimientos internos de eficacia. 

En este sentido es preciso subrayo que el requisito de la aprobación senatorial 
tiene relevancia jurídica únicamente anal derecho interno. 

4.- Un acuerdo ejecutivo no puede modificar o nulificer un tratado.- Podernos 
decir que arda tesis es totalmente Incorrecta ya que el 20 de enero de 1974, se firmó en 
la Ciudad de México un Acuerdo entre el Gobierno de loe Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de be Estados Unidos de América, que modificó y prorrogó el  Convenio ubre 
Trasportes Aéreos del 15 de agosto de 1940, tal y como ha sido enmendado y 
pronegarba. Esto Acuerdo entró en vigor en la misma lecha de su conclusión, en virtud de 
que no se sondeó e le consideración del llenado. En el siguiente capitulo el lector podrá 
encona., constanci en contrario de le aseveración hecha por el autor. 

A su vez, el Acuerdo entre el Gobierno de los Estado Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, sobre cooperación en materia de 
observación metereológice celebrado por canje de notas, fechadas en México, D.F., el 
31 de julio de 1970, fue prorrogado y modificado el 3 de septiembre de 1974, por medio 
de un canje de notas que entró en vigor en la misma fecha de su firma. 

En M siguiente capitulo el 11K101 podrá encontrar constancia en contrario de la 
aseveración hecha por Ilyrd. 

5.- Pueden ser Secretos.- Esta tesis es totalmente falsa desde la perspectiva del 
Derecho Internacional, en virtud de lo estipulado en el reglamento para la aplicación del 
Articulo 102 de le Cede de las Naciones Unidas. 1°.  

De conformidad con la práctica seguida por el Gobierno de México en materia de 
acuerdos ejecutivos la entrada en vigor de estos actos jurídicos se establece a partir de 
la fecha de suero», es decir, que ninguno de 'Nos *aviesa por las diferentes etapas del 
trámite constitucional y por lo tanto, al carecer de le aprobación del órgano legislativo 
compoteras, en este caso le Cámara de Senadores del H. Congreso de le Unión, 
tampoco son ratificados y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

IS  Ardua Giro& Carlos.Denc,ho Internacional Público. id. Poma, T. II. pág. 652 
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El acuerdo ejecutivo, por le tanto, no *s 'Alba en el orden interno del pele 'pare 
mi debido cumplimiento y observancia', pues es indudable que los interesados que se 
ven afectados deben Senil la oportunidad de saber desde cuando son tiaras de saos 
derechos y obligaciones. 

A este respecto, soy de la opinión que no existe fundamento legal que prohibe 
que el acuerdo ejecutivo se publique, ya que el Presidente de la República actui dentro 
de la esfera de su competencia, y e su vez, si el objeto del tratado se encuentra dentro 
de íos requisitos de velldeL y legalidad interne no existe razón pera m'areola le 
publicación de que se treta. 

C.- Puedan basarse en le Constitución, en leyes existentes o en loe poderes 
conatibicioneles del Ejecutivo. Sobre este punto en particular podemos referirnos a los 
casos siguientes: 

La fracción Hl del Artículo 70, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que el Senado autorizaré al Presidente de la República pera que 
permita le estancia de escuadras de otros palees, por más de un mes en aguas 
jurisdiccionales mexicanas. En este sentido, el Ejecutivo podría consentir el 
estacionamiento de las mencionadas escuadras por medio de un acuerdo que no se 
someterla e la sanción legislativa, si le estancia de que se trata, se establece por menos 
de ese período. 

En lo referente a que 'pueden basarse en leyes existentes', poden, decir que, 
como lo determine el Artículo 133, de la Constitución de 1917, un tratado celebrado por el 
Ejecutivo, con aprobación del Senado y que esté de acuerdo con la Constitución loma 
parte de le Ley Suprema de le Unión. En este sentido, existen acuerdos ejecutiva 
concluidos en base a tratados que tiene este rango de Ley Suprema. De esta manera se 
piensa que el acuerdo ejecutivo debe de ser un elemento que ayude a la exacta 
observancia del tratado que forme parle de su objeto, es decir, que el acuerdo ejecutivo 
debe ser en relación al tratado, lo que el reglamento se en relación a le ley, v.gr: 

Con base en el Convenio Cultural entre México y Japón del 25 de octubre de 
1964, el cual, ele aprobado por el Senado, según decreto publicado en el Diario Mai 
de le Federación del 3 de marzo de 1966, se celebró el 3 de marzo de 1971, un canje de 
notas mediante el cual se estableció un programa especial ás intercambio de estudiantes 
y jóvenes técnicos mexicanos y japoneses. Este acuerdo se ha venido renovando por 

101  Este fundernenteción se bese en que no *Me en el orden jurídico mexicano una Icy que 
expresamente ~bleua que un valido tiene que ser primero aprobado pera posteriormente ser 
publicado. En el oliente capítulo enoleremoe una serle de instrumentos que ten sido editados en el 
respectivo Diario ()Acial, en basa ala facultad que el respecto fa Constitución otorga al Ejecutivo en su 
Ñeculo ee-I. 
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Periodos de un alio, le última de las cuales, se efectuó por canje de notas, fechadas en 
Tokio, Japón., el 3 de marzo de 1114. 

En general, podemos concluir demando que les caracterlsticas aquí analizadas 
no se apegan de manera verídica a la realidad jurídica del acuerdo ejecutivo ya que la 
caridad ds materias objeto de su reglamentación, ea tan vasta que es necesario la 
adecuación del intrumento a las necesidades del objeto de este tipo de tratada. 

En este ~ido opino que le característica mis objetfra del acuerdo ejecutivo, la 
constituye su conclusión por pele del Ejecutivo sin la intervención de ningún otro poder, 
es decir, sin someted* a la sanción legislativa. 

)OVIL- LA FUNDAMINTACION JURIDICA MEXICANA OIL 
ACUERDO MUT» 

Aún cuando la Constitución establece que los tratados deben de ser aprobados 
por el lanado para transformarse en Ley suprema del país, es una realidad que México 
ha celebrado y celebra acuerdos, en virtud de los cuales adquiere derechos y deberes 
que no han sido sometidos ala sanción legislativa. 

En este sentido es de gen importancia determinar, en el estudio del acuerdo 
ejecutivo si su existencia se encuentra contemplada por le ley, pues al parecer, a la luz 
da la Constitución Mexicana e* tipo de tratados no tienen lugar, aún cuando esta ley 
fundamental no les Prohibo  expresa ente. 

AM el objetivo de este Inciso llene en este sentido, le misión de establecer le 
fundamentación jurídica de tales actos. 

A.- EL ARTICULO NI, PRACCION X. CONSTITUCIONAL 

la primera y más usada de las fundamentadoes al respecto se basa en la 
fectiltad del Ejecutivo de 'dirigir le politice exterior...'., conferida por el articulo 1$, 
fracción X, de le Constitución de 1317. 

Ice balidos flatillcados y Convenios— op. c*. T. XIII. páp. 324. 
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César Sepúlveda, estipula que esta argumentación no es buen fundamento legal 
para esta tipo de acuerdos pues aún cuando son auténticos tratados, porque consignan 
obligaciones Internacionales que interesan a la República, debieran sujetarse a les 
formalidades que ye se dejaron consignadas a los tratados. 

Pera este autor, su fundamenteción reside en que, si 'estos pactos no causen 
lesión jurídica a terceros, entonces no existe aparentemente obstáculo legal para su 
existencia, pues entonces caen más bien dentro de la capacidad del Ejecutivo para 
reglamentar su propia aceridad; y su justillcacien aunque sin sosten constitucional, 
podría estar en que con ellos ea busca promover un beneecio a la comunider.le  

Agrega el citado diplomático, que además cuando este tipo de instrumentos 
supone cargas a terceros, éste es ilegal y carece de »cacle, pudiendo combad,» con 
»No por loe procedimientos y recursos constitucionales. ''° 

Pera Ernesto Rojas y Ilenevidea, el Presidente de la República recibe de le 
Constitución facultades generales ejecutivas, en particular la dirección de las 
negociaciones diplomáticas. y existe entre esas facultades y le de celebrar convenios 
ejecutivos internacionales una relación de medio necesario a fln, por lo que, nos 
encentamos en presencia de una facultad implícita que la Constitución otorga al 
Presidente de la República para celebrar válidamente, dentro de la esfera general de su 
competencia, convenios ejecutivos internacionales. 

Concluye Rojas y IhnavIdes estipulando que si bien, 'de la concordancia de los 
textos constitucionales se puede deducir la regla, de que por una parte toca al Senado 
aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que lleguen a ser layes en la 
República, o que impongan deberes directos o indirectos a los mexicanos, el Presidente 
no necesita la autorización de esa Cámara pare celebrar convenios que ese carácter no 
tensan.. I 

El Licenciado Daniel Escalen» en su estudio, 'Los Tratados internacionales, los 
Acuerdos Administrativos y la Constitución', establece en la fracción X del articulo $9 
constitucional, les facultades del Presidente se dividen en dos: Dirigir la política *dor y 
celebrar Tratados. 

En el caso de la primera facultad, la competencia del Ejecutivo es 
excluelve,excepto que deberá: 

le Sepúlveda César, La Situación de loe Testados en el Orden... ceo. cit., pág. 215. 
vie. ale. 

In  Rojait y Senevidee Emulo, El Convenio Ejecutivo Internacional, Escuela Libre de Derecho, México 
tal, pág. Si, 
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I.- Contar con le aprobación del Congreso para declarar la 
sume, según lo estipulado en el Articulo N, fracción VIII, 
Conertional. 

3.- Sujetarse a les beses señaladas por el congreso pera la 
contratación de empréstitos, así lo establece el Artículo 73, 
tracción VIII de le Constitución Mexicana. 

3.- Obtener la embrión del Senado para los nombramientos 
de ministros, redes diplomara y comas generales, 
conforme al Articulo Se, fracción IN, de le Carta Magna. 

4.- Obtener le autorización del Senado para permitir la salida de 
tropas nacionales Para de los limites del pea, el peso de tropas 
extienjeres por Murrio nacional y la estación de escuadras 
*drenaras, por mis de un mes en aguas mexicanas, según lo 
consignado por el Articulo 74, *acción III, de nuestra 
Constitución. 

En el caso de le segunda facultad, el Presiden» de le República solo puede 
ejercer en colaboración con el Senado, sin que le Constitución establezca excepciones: 
los Tratados y Convenciones diplomáticas, para tener validez interna deben en todo caso 
ser aprobados por el Sanado.' 

Pera Ignacio 1. Vallaste, 'La Constitición confiere al Presidente la atribución de 
dirigir I politica exterior ~dor a las regias Internacionales, porque esta dirección 
no puede ser caprichosa, sino que tiene que respetar derechos y cumplir deberes que le 
Ley de las Nacieras establece. Guíen haya de dirigir lea relaciones drenaras debe, 
por le naturaleza misma del asunto, tener las facultades necesarias pera ejecutar los 
actos indispensables para ese fin. La Constitución no declara incompetente al Gobierno 
de la República para cumplir con los deberes que la Ley internacional impone • Ir 
naciones. 

Agrega el jixisconsulto, 'bien esta que en el Derecho Público Interno sea una 
máxima que la autoridad no tiene mis facultades que las que le ley le otorga y re en 
nuestro sistema de gobierno y con relación con los estados, se entienden reservadas a 
ralos, les que la Constitución no concede expresamente a los funcionarios federales. 

118  halen» Daniel, Los Trotadas Internocicoaloe, Los Acuerdos Administrativos y lo CcineNución. Ed. El 
Foro, NIT*. 2021, México 1954. pto. 147. 
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pero es, en n sentir, evidente que estas verdades no pueden llevarse al terreno 
internacional, sin convenidos en Sanes* errores'. "4  

Después de analizar las tisis anteriormente citadas, podemos concluir con 
respecto e este articulo Contitucionai, que si bien es cierto, las amplisimas atribuciones 
que le expresión 'Di* le política exterior' entrañe, el sostén constitucional del Ejecutivo 
para celebrar Tratados sin el consentimiento del llenado, no reside en este *Auto, pues 
N mi convicción de que» AMO a Mi máxime el sentido del artículo $P, fracción X, ya 
que es interee encorar en le Constitución lo que no esta en elle. 

Sin embargo, al Ira* de negar al EJE** Mexicano la facultad de manejar las 
polaca exterior con la celeridad y la eficacia necesarias, dificil's de encone./ en el 
órgano legieldvo, serle una tésis cuestionable, pues si bien el Presidente de la 
República llene les facultades que expresamente le confiere la Constitución en lo que 
loes y afecta ei orden interno, e* donación no Menciona al referirse a le actividad 
Mili« del ejecutivo 

IL ARTICULO e PRACCION I, CONSTITUCIONAL 

El embilltdor Jorge Palacios Treviño sostiene en sus estudio que: 

Fundad* o no en les disposiciones constitucionales se considera que le práctica 
del poder 410,10 de celebrar convenios o acuerdos es solo una consecuencia Mural 
y lógica de la actividad que tiene encomendada en la propia Constitución', 

Proveer en le isleta edminietriave ale exacta observancia de les leyes que 
expide el Congreso de le Unión, y le cial no puede (nl llene por pee) limitarse al ámbito 
interno del bledo. En consecuencia, con otros sujetos del Derecho internacional puede 
y debe) tomar medidas de carácter admInletralvo para reglamente, esa actividad de su 
competencia, la que como es fácil comprender, puede requerir, en algunas ocasiones, 
entrar en contacte con las autoridades de otros estados y llegar sin demore a loe 
reepectivos acuerdos. 

Añade el autor, a manera de ejemplo que: el Ejecutivo tiene entre sus funciones 
autorizar, en aplicación a las leyes migratoria., le entrada y salida del territorio nacional 
de les personas, que es algo escencialmente Internacional, y por ello, nade más lógico 
convenir con otros países faciNdedse mutas para ei tránsito de persones, corno le 
abolición de les visao de entrada o la expedición gratuita de las mismas'. "s  

"4  Valle» Ignacio, Cuestiono. Constitucional» bola) T. IV; México 1896. 0911164-5. 
lie  Palacios Troy& Jorge, Tratados Legislacido ; op. a 01 a 
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Al ~Me, concuerdo en la lundementeción de esta dele, en virtud de 
innegable inisidependenci internacional del Poder Administrativo que Inicuentemenle 
11,11~ para su cometido seca; entablar negociaciones con el correspondiente poder 

adminleathe, siendo la culminación de los causes diplomáticos la calibración de 
faldee. 

C.- ARTICULO 1$1CONSTRUCIONAL 

La Licenciad" Mala Modela Monroy Rojas, eduncionarie de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, al locar en su tesis prolesional enema que nos ocupa, indica que 
a dende vida si problema da la validez constitucional del acuerdo ejecutivo pueda 
reatas rae de la tome alguien* El acuerdo ejecutivo al no ser aprobado por el Senado 
de wiliemided can lo esheiedo en los artículos ilP, fracción X y 133 Condicionales, 
no «anee la calidad de %lados'. 

Planteado mi el problema, es lógico opinar que estos 'Tratados Administrativos' 
al Imeraree por el ledo polleo miakré, resultan eln dude Inconalledlordles, y si bien, 
Mide el punto de del del Derecho Internacional, el Iltier del ejecutivo federal puede 
brocados, legado si caso de domarlos a le ha del Derecho Memo necesariamente, 
se piensa, me se comete une violación a le cana politice por el mencionado titular del 
poder administre», y por lo mismo esos acuerdos, o mal llamados traídos, se deben 
asido inexistenles e inoperantes ya que M aprobación del Ruda  a y daba mi un 
regulo de Macla del acá Mido" balido. 

Wel le Mode funcionarle que esta wieder:ion, sin duda monee, no atiende e 
les dilátenles Lindemenlos: 

1.- De la correcta lean del Artículo 133, Constitucional, se aprecia que los 
tratados para ser Ley Suprema dala Unión precisan de la aprobación del Senado. 

Ahora bien, ei el término aprobar implica le existencia necesaria de algo, no es 
posible "tobo lo que no ~II En consecuencia, si anal articulo 133 del ordenemiedo 
irdecado, se holla de eructar, es Incuestionable que el tratado que debe de ser 
mocionado por el llenado y que celebró el Presidente de la República, el mismo ya 
miele corno acto baldeo, pero la Mute de aprobación, por no holmio sometido e ala o 
par habersele negado no permitirá que dicho acto esa en los términos del articulo 133 
Corallucional, un bledo, que con le Cavilación y las demás leyes sea Ley Suprema 
de l'Unión. 
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1.- El /Mulo 133 Constitucional debe de interpretaras como un requisito de 
tetada. Este requisito Implica que el acto existe y vale, pero en *Pm* ocasiem,  
como N si calo, el acto esta suspendido en su /Acacia, por una camión ihrkka 
consiste en una cláusula o en una rama leget. 

3.- En el caso de los Tratados, el acto juridice existe, puesto que se concluyó con 
le capacidad, el consendiniento, el objete y la solemnidad, y el mismo además vals 
porque le voluntad y el** son lícitos. 

Oh embargo, área cumplir con un requisito que a ese acuerdo le dará la secada 
jurídica de conelltuirse en la Ley Suprema del Estado. 

4.- Si se interpreta el contenido del vocablo aprobación como en le teoría de los 
requisitos de Macla de los actos >Micos, remirará ye innegable a la luz del Derecho, 
que los acuerdos ejecutivos no son contrarios a la Constitución Política de loe Estados 
Unidos Mexicanos. 

Son sin duda actos juridicos que puedendeben recibir le calidad 
y dmignac  >Aldea de 'cuerdos, pero que al faltarles la aprobación del  Senado o negar seleésteiénon  

podrá producir efectos como Ley Suprema de la Unión, paro eso no impide que sean 
acuerdos que puedan generar como actos jurídicos, otro tipo de efectos, y en especial en 
el ámbito internacional. ''' 

M repecto de esta tesis el Licenciado Palacios TevWo, transcribe de la 
publicación del Senado de le República el siguiente enunciado: 

Esta Tratados, el bien no forman parte de le Ley Suprema de la 
Unión, pues no se les *te del requisito de tetada a la 
aprobación senatorial para surtir tales electa, si constituyen Lay 
Ordinaria, en virtud de que son concluidos por el %Miente de la 
República antro de la esfera de su coripetencia y son fuentes de 
obligaciones para al Estado Mexicano'. ' 'e  

Podemos concluir &Armando que le validez >iridio de esta tipo de acuerdos y su 
coneducionalidad quedan perfectamente delimitadas desde la perspectiva que al 
respecto nos presenta le borla de los requisitos de 'Acacia. 

II*  Ro» Monrey Merla Monate, El Procedimiento para Cdelebsu y dar Eficacia a loa Trampa da be 
huidos Unidos Mcdcanoe, Tesis de Licenciatura, Facultad de Derecho UN" 1971. págs. 75-91. 

Palacios TIMA/, Tratados leaielecien. op. cit. pág. 32 
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En lo particular, me indino por *wat ste este clase de acuerdos, ¡tildan** 
validos bree en el Dersche Intime temo en el Derecho ~nacional no generen en el 
*Mito mismo la plenitud de sus derechos poi la Mb del requisito de &Acacia que la 
aprobación del Senado les atribuye y que son acuerdos ignorados por la Constitución, lo 
cual no equivale a decir que son Juddicaments invalides o anticonetiticionales, 

ICEIX.- 	 Y MIMAS OIL ACUERDO 
NJECUTNO. 

Después de analizar desde el punto de vista jurldlco el acuerdo *cual,* 
podemos concluir que: 

I.- No se puede establecer moretees sobre el «Kb del pela, en virtud * lo 
estpulede en el Articulo 73, fracción VIII, de le ConsthicIón, por medio de un acuerdo 
e-. 

2.- El poder EjlICIOVO no puede sin la autorización del Senado, celebrar tratado 
alguno, por medio del cual, permita la estación de escuadres en le aguas de le 
jurisdicción de México por un periodo mayor a un mes. ''' 

3.- No ee puede rplemenlar por medio de un acuerdo «muevo meladas que 
tengan por obisto 'unten*, disminuir o suple* las cuotas de las tarifes de exportación 
e ImpoMición, expedidas 1101 el Copeo, pare crear otres, sal como e *MAN que 
tengan por *No prohibir o restringir les exportaciones, las importaciones y el tránsito de 
productos, ediculoe y Nidos con el fin de ripiar el comercio «leder, la ~nom« del 
PM, le estibad* de le producción nacional sin la Mediación del Copeo, en virtud 
de lo establecido en el segundo eón* del articulo 131 Constibicional. 

En cuanto a sus limitaciones »(dices podemos decir que: 

1.- No puede irrooner e los gobernados obligaciones jwidicse, un virtud de que 
careos del tequiar) intimo de eficacia. 

"T  Fracción III, delartículo 78 de le Comedón*, 1917. 
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2.- lis puede estipular obligaciones que el Ejecutivo no puede cumplir mediante 
el simple ejercicio de les facultades generales que le otorga le Constitución, o une Lay 
«pedida por el Congreso de la Unión, es decir, que no deben exceder sus electos del 
ámbito de competencia de le Administración Pública. 

XXX.- LOS ACUSADOS IIITIMINITRUCIONAUS. 

Come *Midden» especificarnos exile dentro de lee Secretadas de Estado y 
olmo Dependencias del Ejecutivo una amplia práctica pare celebrar Tratada, ejercicio 
algunas veces lundementado en us

a
alriiones que id ;espacio les codos a dee 

«dedeo sus propia Ley Conde 	o le Ley Orgánica de le Administración Pública 
Federal. 

A simple viste, podría pensarse que ese tipo de acuerdos concluidos por el 
Secretario o Direolor General de la Dependencia, substantiva o por un Ministro de Estado 
diferente al de relaciones bledo«, constiuyen instrumentos *emolir.* o iguales 
desde le Pica juridice, al acuerdo ejecutivo, sin embargo entre ambas normas 
calecido' encontramos be siguientes abobe dielintivos: 

1.- El acuerdo inlerinstilucional se suscribe en base ala facultad, que al respecto, 
diga a las berilo.* de Eetado y otras Dependencia del Ejecutivo la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y los rplemenlos Inieriores de las mismas. 

2.- El electo jurídico de Idee actos consiste en crear derechos y obligaciones 
entro les ins*iciones que los suscriben. En este sentido, su ámbito de «Aplicación 
"iridio no debe exceder los limites de le Insitoción de que se trate, es decir, que estos 
negocios »Micos eolo comprometen e les instituciones que los suscriben por lo que 
deben limitarse ala leculted que en este sonido le ley administrativa le *tuve. 

3.- El acuerdo interinstitur.ional es suscrito por un órgano del poder ejecutivo 
detente al del Secretario de Relaciones Exteriores y pm tal electo, no se encuentra 
provisto de los plenos poderes necesarios; v.p: 

E12 de marzo de 1964, el Secretario de Salubridad y Asistencia 
de México Armó con su homólogo OceragOense un convenio de 
cooperación en materia de salud, sin presentar el poder aludido. 
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XXXL-FOINAIL CC *TM* LA VOLUNTAD OIL ESTACO MEXICANO PARA 
MIGAN« MOUT( UN ACUERDO (MIMO 

Como anteriormente anotamos si procedimiento pare celebrar un acuerdo 
*CUÑO. GO Inicia con la propuesta contenida en una nota diplomática, ya su de le 
Canclieria Mexicana o de la Embajada del pela, que se encuentre acreditada ante el 
gobierno de México. 

Si la primera propuesta es conducente lo que ocurre en raras ocasiones, se 
contesta aceptando, mediante otra nota diplomática, del acuerdo de que se tate. 

Por lo general, le propuesta se somete ala consideración de las Dependencia e 
tes cuales compete el asunto, quienes después de negociaciones, ya sea que estas se 
realicen por conducto de la Cancillería o por medio de platicas directas, llegando aun 
acuerdo favorable o negativo. 

En caso de que se emite una opinión favorable, es decir, qua se haya llegado a 
un acuerdo en las negociaciones la Secretaria de Relaciones Exteriores emite la nota 
conducente de respuesta la cual va firmada por el Canciller Mexicano. 

Una vez que u han firmado el acuerdo o se han canjeado las notas 
correspondientes, corno hemos visto, se pone en ejecución el acuerdo, sin someterse a 
la aprobación del legislativo lo que kulicitamente significa que el acuerdo en cuestión no 
recorre el proceso constNácional respectivo. 

XXXI- LAY SOMA LA CILIORACION DI TRATADOS DI MEMO, DEL F3 DE 
DICIENINIE DE 1101, FUMIGADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DEL DE ENERO DE 1M. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
LEY SOME LA CELESRACION DE TRATADOS 

Articulo lo .- La presente Ley tiene por objeto regular la celebración de Vetados 
y acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional. Loe tratados sólo podrán ser 
celebrados entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y uno o varios sujetos 
de derecho Internacional público. Los acuerdos interinstitucionales sólo podrán ser 
celebrados entre una dependencia u organismo descentralizado de la Administación 
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Publica Federalistatal o Municipal y uno o varios órganos gubernamentales extranheroe 
u organizaciones Inismacionsies. 

Artículo 2o.- Pus los eleckis i a progenie Ley se entenderé par : 

Triado': el convenio regiele poi el derecho Inismacional pútlicocelelmade 
por escrito orle si Gobierno do los bledos Unidos Megiringe y une o varios 'misto de 
Derecho Inlamacionel Publico, ye ese que para su ',lección requiera o no 
celebración de acuerdos en molde especifica, cualquiera que sea su denominación, 
ensilare* el arte los Retada Unidos Mexicanas asumen compromisos 

De conlamided con la tracción I del metilo 7$ da la Constilución Politica de los 
Edades Unida Mexicanos, los tercies deberán ser "probados por el Sonido y serán le 
Ley Suprema do toda le Nación cuando alón de acuerdo con la misma, en loe *mines 
de articule lel de le propia 

M. • Acuerdo inlerinstiácional ': el convenio regido por si derecho Internacional 
público, celebrado pa estrilo antro ~coi, dependencia u organismo demore/alzado 
de le Adminielradón Pública Pedem', (sestil o Municipal y uno o verlos decenos 
gubernamentales Malero' u orgenizadones internacionales, ~guises que ese su 
denomine:16N see que oletee o no de un talado previseneres urdido . 

El ámbito mural de los acuerdos Interinstilucionales deberá circunscribirse 
exchnivemente a las atribuciones propia de las dependencias y organismos 
descenbalizados de los nivelas de gobierno mercionedos OJO los suscriben. 

HL- ' Fleme ad relsrendúm ': el acto ~lente ei culi loe Estados Unidos 
Mexicanos hacen meter que su consenlimiento en obligarse por un Velado requiere, 
para ser considerado como definitivo, de su posterior ratificación . 

IV.- ' Aorobeción 1: si acto por el cual el Senado 'prueba los tratad» que celebra 
el Presiden» de la Aspado . 

V. ' Ratificación I, adhesión o' aceptación': el acto por el cual los Estados 
Unidos Mexicanos hacen conste/ en el árnbllo internacional su consentimiento en 
obligarse por un tratado. 
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VI.- Plenos Poderes': el documento mediante el cual se designa a una o varias 
personas pera representar a los Estados Unidos Mexicanos en cualquier acto tembo a 
la celebración de talado . 

VII.- Reserva la declaración formulada al *mar, railes, acoplar o edherkse 
a un traterlo, con objeto de ene* o modAces loe electos jurídicos de ciertas 
disposiciones del halado en su alece* a los Estados Unidos Mexicanos . 

VIL- Organización internacional': le persona »Mica creada de conformidad 
con el derecho internacional público . 

/Mulo 3o.- Corresponde al Presidente de le República otorgar Plenos Peden . 

Mulo 4o.- Los Vetados que se sometan el Senado para loe electo de le 
Camión I del anime 7S de la Ctinelitución, se Sanarán a comisión en loe *mina de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
formulación del dictamen que corresponda. En su oportinided, la resolución del Senado 
se comunicará el Presidente de la República 

Loe halados, para ser obligatorios en el territorio nacional deberán haber sido 
públlcadoe previamente en el Diario Cecial de le Federación . 

Articulo 5o.- La voluntad de loe Estados Unidos Mexicanos para obligarse por un 
Vetado se maniolestará a través de intercambie de notas diplomáticas, canje o depósito 
del insumo* de ratlCcación, adhesión o aceptación, medites les cuales se maque la 
aprobación por el Senado del tratado en cuestión . 

Anime Co.- La Secretaría de Relaciones Exteriores, sin afectar el ejercicio de 
les atribuciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
coordinará las acciones necesarias para la celebración de cualquier tratado y formulará 
una opinión acerca de la procedencia de suscribirlo y, cuando haya sido suscrito, lo 
inscribirá en el Registro correspondiente. 

Articulo 7o.- Las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal deberán mantener informada a le 
Secretaria de Relaciones Exteriores acerca de cualquier acuerdo ~institucional que 
pretende celebrar con otros órganos gubernamentales extranjero* u organizaciones 
internacionales. La Secretaria deberá formular el dictamen correspondiente acerca de la 
procedencia de suscribirlo y, en su caso, lo inscribirá en el Registro respectivo 
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Mimo So.- Ciilkildál Vetado e acuerdo interinsallycional are coreen. 
~emes Inlemecioneles pon le solución de conIroversies Wein en que leen pele 
por un lude lo Federación, o persones Oleicas o malee macanas y. por  si 919,  
sobemos, persones Asas o morales earanieres u orgenincionee inlemacionsies, 
deberé: 

1- ano e be mexicanos y *arenares que sean pele en le corto cala el 
mismo Velo conforme al principio de reciprocad intemaciond ; 

M. Amper e be palee la panda de audiencia y el debido ~de de sus 
detenem; y 

~km que la composición de loe órgsnoe de decisión aseguren su 
impacieeded . 

Mide So.- El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos no recerfoceté 
CUOMMI resolución do loe Oramos de decisión de los mecanismos imernacionales pera 
la solución de oweeveraleo e pos ee reitere el eneldo So. modo *ele de por malla le 
~id del bledo, Norden pibe» o cualquier oVo instad esencial de lo Nación. 

Andamio loe.- De canlormided con loe Vetados aplicebles, el Presiden» de le 
República 1101101,114, en de casos en que la Federación eee pene en los mecanismos 
internacionales pele le solución de corlevereles legales e loe que a* refiere si articulo 
Go. e quienes participan como Mitos, comisionados o menos en be órganos de 
decisión da elidas munimos . 

Minio Vio.- Las *enlacie, laudos arbitrales y demás resoluciones 
jurisdiccionales dormidos de le *alón de los mecanismos inlernecionalse pera le 
sobren de coneovereles legales e que se refiere el aliado So, tendrán eficacia y serer 
moonecidee en la República, y podrán tailteree como pude en los ceso de racionales 
que ee onalenlren en le mame ellueolón juddice, de conlormidad COn el Código Federe 
de Procedimientos Civiles y loe tratados aplicables II' 

La Ley reglemerderia sobre la celebración de estados que sefraiarrfos 
anleriomente, adolece de deficiencias notorias en si ambito internacional, sobre Iodo en 
loe *denles articulo*: 

Eitel tillado primero • la presente ley tiene par objeto regular le celebración de 
Vetados y acuerdos intainstiluclonalee en el ambito internacbnal 	, debemos hacer 

11.  Dilo Medd Mb Federado, 2 de Yero de tia.  pág. 2 y 3. 

SO 



Mar que el beldar de acuerdes iderineducionelsi siendo hablar de acuerdos UN 
inellucierce y que les darnos, osa medirá* 4111111~4111º poen son condrila 
por une vis *denle a le diplomática pe le que su ondee j'Alise no debe de «ceder 
en su aplicación el di le intiAlCión da lo einclide. 

En eed a** se hable de acuerdes inierinellscionales, emitiendo les acuerdos 
eisairee, y ***loe tienen pm iirdettedis, en vi ta de que los aun el decida 
sin aprobecion del senado, cabe Web que mueles viese lee acuerdes ejecutivos 
dessadeAen un papel  de pan iwdellimele ye da se amen* direderede el »Me 
de le mello, se per ale, que el *saneáis el 1~ del 11111~11 edad» moneo en 
e* lisie da ese lerda* al dial da el Palde deje si pecase legislativo, 
deslacen* desde lago da el **do de les acuerdos y el Valide ese 	

es 
por 

ambas ~rae, pare creer une mayor ondea y legilloración »id*. 

Abete Man, el hecho de revesado plenos poderse a las dependencias u diana 
descerilrelizades de la Adminbleción Pública Federal. Estelei e Municipal, mismos que 
PI carecer di capacitad 11.1 le medid odian cortanies ameos que ponen en 
peldro nuestros recursos, como le se, el patdee y Pros más de gran lerdoriencia, del 
corno aquilea considerados come pallmonio universal, siendo el caso de los medies 
codeados en las sedas de Ceo Cun, da arad de la celebración del Pelado de Use 
Cornudo y la creed alta de lee pandee empresas t aindiadas ee hen venido 
celebrando . 

En el sitiado segundo picad aseado • Os conformidad con la fracción I, del 
arde* 711 de le Condición Podios de los Edades Un* Misales lee edades 
deberán dr aprobados per el senado y serán ley Oupreine de toda le Unión cuando 
aten ás acuerde con le misma • . Mellare mi pudo de vida de que fallen loe acuerdos 
*drive' y que solos el 

lodo 
 loe talados *igen el mismo Valedienle, en virad de 

le Imiten* que ~ en loe *Irnos dios , debido al crecismiento comercid, 
9.41M PIN" 

En Id Wird, concluyo y propongo que l' Ley sobre le celebración de Velados , 
debe * considerar e los acuerdos deadvos y no asta los acuerdos iderinstiticiondes 
ye da su conclusión se di une vis dem* a le diplomática, por le que su ambito 
Pablo no debe de exceder en su aplicación al de la inellución da le concluye. 

Los acuerdos 'botados el Meres en cuente en sale ley reglamentada sobre le 
celebración de talados, deberán de ser talados en igualdad de condiciones que los 
talados y que era el caso, de contener be requisaos establecidos en el articulo Mi 
Conducionel, sales deberán seguir las fases del proceso legiellivo, para creo certeza 
y legitimación legislativa . 
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CONCLUSIONES 

1.- II Mido es un a* jurídico, celebrado pm escrito, por dos o más ~Mis 
de mieles de Derecho Internecinel creedor no sólo de derecho* y deberse, sino 
Ih1111011 los redada, los extinga, los pressive o loe Pasma,. 

t.- La illerencle arto estado y muerde, reside esencialmente en el Ilp de 
maleó@ que reolemsnlen. 

3,- 3e he »vagido al *mino Pelado de un soldo tonal y al acuerdo de un 
carácter Irlo mal, sin que  existe electos hilillos distintos para la asignación del *mino. 

4.- e trade «un afile hurldloo válido que obliga el estado desde el monina* 
qua sn su spisteción ooribte la casticidad por pelle de los mistes pare celebrarle, la 
expresión de le volunid o el consentimiento pire Miguel el objeto o In de la 
reglimenteden y une forme solemne. 

G.- 	Velado lundernenle su validez en la Held limas Internacional del objeto 
que se pretende reglamentar y la perfección de las voluntades que concuerden sn pactar 

t- ln los Mallos Conellucionsies 70 *acción I y en el lb *acción X, debe de 
«de urddrodllid i  *dm »Mies, en le grabación tanto de los tratados COMO de 
les convenciones diplomadas que celebre el ejecutivo 

7.- El articulo 133 Constitucional, debe entenderse, como la norma que esteblece 
IN requisitos de *seis y pedecolonemieM) Interno, que los ~dos deben de cumplir 
pera conveMrse en Ley 11441111T4 de le Usión. 

11.- Les Calmes Internacionales pueden legar e sirte Ley Suprema de la Unión 
de conformidad con el artículo 133 Constitucional y pera tal caso, deben seguir lee Iris 
del proceso le0elerivo, que e caber son : Inicialtve, discusión ( que ese por arribes 
~ras, pudendo amena por cuelquiere de eles ), aprobación, la unción, 
pública:0n e iniciación de le vigencia . 

I- El acuerdo ejectilvo es un acto »dice, celebrado por escrito por des e mis 
volunlides, que concluye el poder ejem**, por si mismo o e »vis de am 
repreeenliwass, sin la Iramvencion de ningún otro poder, con la finalidad de produdr 
derechos y deberes internacionales. 
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11- Illitinino acuerdo con que lo rayarle de loe Mieles e iniemacionalielae, 
dedos al Ireetweeldr concluido pr el Egicidive eln le iremención de ningún aso 
podar, reepone e un albis de informalidad quo no reyisle *nimbo velado . 

11.- Loe acuerdos reglamentan ~ries de imponencia eme el Uno* nacional 
de Muda y emes son seraddis e is cene* iplehallya 

11.- Y *lo Yes, qa el muerde rgesuete se un vas lurldico, cuya bieldad es 
ming Meches y deberes inlemecioneiss, prepongo opa *ele sea igualmente 
regleirardeft en le miura forma de un Velado, en ylittd de la ee encueres 
ireyelierede el Inlerés de le Nación . 

13.- Se puede doro que el acuerdo Morbo luyo su origen en loe bledos 
Unida de América . 

14.- La ataquiza* más *Nein y le única invade* del acuerdo ~Me es 
Islilla de la anión legieledw. 

11- Aún mando los acuerdos elecuiMe no se encueraren coisninpledos 
~come* por le Conellición, es alado considerados enliconelinionsisa pues su 
cietacIerisece de legalidad es podría eslablacer en le ley realmente* sobre le 
celebración de loe Paladee , al como una relame e la Conedloción en los Mudos 71 
badén I y N Sección X. 

11- Los Minados acuerdos irgerbellacionaies se carecIerizan esencialmente 
porque son concluid* por une vía dllerenle e le diplomática, por lo que su ámbito 
bundle* no debe de exceder en su aplicación el de la Institución que loe concluye. 

17.- Los acuerdos inlerinedlucionaise no son reconocidos en el ámbito 
inlernacionel, es une creación de nue** Derecho Mexicano, reconocido por la • ley 
abre le celebración de Mudos y que á* no deberle de hacerlo, por no es* 
conlerrgiledos en nuestra Conelbanón 
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II.- Ola N Mario II, freeciM décima Ceneliesional, ee mediaba en b 
relellve ' ... y sebbrer, se.* negeoleción, Trole/se Inertes:1~in y Convenciones 
Diplomáticas o Acuerdos beim. eomelidnffilos e le apobación de le Cámara alta y 
Cimera be/ eel como del ~debas* del o:m.0de la reabris de que se Vele y su 
Ley re.lemselerie, pare su peleen. rellececión" 

11- OJe en el 0411efie 73, ~be le, Cenelbacieral, Si estipulerb ' El Gemido 
llene le Orad de3.- kidei e no les Talados y Convenciones Diplomáticos o 
Acudes Peckess *sol le requieran, de conformidad con el consejo de la miedo 
do is se Web y su Lay feelereenline. ' 

JO.- Y como ceedeeciOncie de debe dos rebeles deberle a su vez, modificares 
N mide la Censaba:iré balando lb le siguiente monea:' leer Concia clon, les 
Leyes del Cupe» de le Unión lea erraran de elle, y lodos los Pelados eys selin * 
mudo esa edema, eslebredes y qin es celebren ea el Preside* de la República y 
es maree b cerdee» de le amere ale y de le Ware beb....• 
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